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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid,
—. Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—. Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, ioo, y un año, 200.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Admiras
tración, con inclusión del importe por giro postal,

Las lineal ce miden por el total del espacio que ocupe el aminrir¡<

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 4f3-(Hosoital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253Í02.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

cion provincial habitualmente en un Dia-
rio o Agencia de Madrid.GOBIERNO CIVIL del Concurso de Fotografía Artística,

además de los aludidos recortes, deberán
adjuntar la misma «foto» en su original
y a un tamaño normal donde, el Jurado
pueda valorar con exactitud la calidad
de la misma.

se hallarán de manifiesto en la Secretarla
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado, de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, durante
los ocho días hábiles siguientes al en
que este anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes con-
tra dicho suministro; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Tercera.
—

Tres premios de 2.500 pe-
setas cada uno, para !a mejor crónica,
artículo o reportaje radiofónico que abar-
que los puntos comprendidos en ias nor-
mas anteriores y de tos que también sean"
autores periodistas de los que realizan
información en, la Diputación Provin-
cial.

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR declarando oficialmente ex-
tinguida la viruela ovina en el térmi-
no municipal de Ambite.
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 140 del Reglamento de Epizootias,
este Gobierno declara oficialmente extin-
guida la viruela ovina en el Municipio
de Ambite, enfermedad que fué decla-
rada en ei Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. 267, de fecha 9 de noviem-

Decimotercera.— Ningún premio podrá
declararse desierto o divisible.

Decimocuarta.
—

Los premios se entre-
garán en Alcalá de. Henares, coincidiendo
con el «Día de la Provincia», solemni-
zando así la colaboración de la Prensa
con la citada fiesta provincial.

Cuarta. —Dos premios de 2.500 pese-
tas cada uno, para Ja más completa co-
lección de noticias informativas relacio-
nadas con la labor que realiza esta Dipu-
tación Provincial, difundida por las
Agencias Informativas Nacionales.

Décimoquinta.^-El falto del Concurso
será emitido por la Comisión Provincial
de Prensa y Propaganda, en el que ac-
tuará como Secretario .el Jefe de Prensa
de la Corporación.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento d.e Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

bre último
Lo que se hace público para general
cocimiento.

Quinta.
—

Un primer premio de 5.000
pesetas y un segundo de 2.500 pesetas
para los mejores artículos sobre el tema:Madrid, a 5 de junio de 1956.

—El Go-
bernador Civil, Eduardo Alvarez Ré-

Decimosexta.
—

Por la Oficina de Pren-
sa de la "Diputación Provincial se facili-
tará a cuantos 1o soliciten un resumen
informativo de los servicios que funcio-
nan en la Corporación y misiones dadas
a cada uno, para que puedan ser utili-
zados por los señores concursantes a

Madrid; 6 de junio de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Vüla y Dorbe.

«Alcalá Cervantino»
¡entería Sexta.

—
Un primer- premio de 5.000

pesetas y un segundo de 2.500 pesetas
parados dos mejores . artículos sobre el
tema:' «Alcalá Cisneriano».

(G. C—2.877) (O.— 30.168)

Diputación Provincial
de Madrid

CONVOCATORIA DEL CONCURSO

Séptima. —
Un"primer premio de 5.000

pesetas^y un segundo de 2.500 pesetas
para los dos mejores artículos sobre el
tema: «Alcalá, Centro Turístico».

Negociado de Reclutamiento del distrito

Madrid, 5 de junio de 1956.^—El Pre-
sidente, Mariano Ossorio y Árévalo.

modo de guión de Tetuán

Don Alejandro Ruiz de Grijalba y Avi-
les, Teniente de Alcalde del distritoOctava.— Un primer premio de 5.000

pesetas y un segundQ de 2.500 pesetas
para los dos mejores artículos sobre el
tema: «Nuestros Mártires en el Partido
judicial de Alcalá de Henares» (Pa>racue-
ilos .dfel Jarama y Torrejón de Ardoz).

(G.—349)

PERIODÍSTICO «DIPUTACIÓN PRO-
VINCIAL 1956»

Hago saber: Que por instruirse en
esta Tenencia de Alcaldía expediente de
prórroga de incorporación a filas de pri-
mera clase a favor del mozo del reem-
plazo de 1956, Manuel Amell Rodríguez,
como hijo de padre en ignorado para-
dero, es preciso venir en conocimiento
de si don Santiago Amell Martínez, de
cincuenta años, alto de estatura, peto

de Tetuán

Secretaría general
Establecido 'de"*antiguo por la Dipu-

tación Provincial el Concurso Periodís-
tico entre los profesionales de 1» Prensa

El Pleno de esta Corporación ha acor-
dado, en sesión de 24 de mayo de 1956,
aprobar los pliegos de condiciones para
la contratación del servicio de impresión
de! Censo Electoral general de 1956, es-
tableciendo la forma de concurso.

Novena.
—

Un primer premio de 5.000
pesetas y un segundo de .2.500 pesetas
para los dos mejores artículos sobre el
tema: «Historia del Partido judicial de
Alcalá y su desarrollo económico».

acional, para premiar los mejores tra--
ijos de su especialidad, con el fin de
vulgar . la importante tarea que se

desarrolla a través de los Servicios de
ia Corporación Provincial y para con-
tribuir al mejor conocimiento de los va-
lores artísticos, históricos y monumen-
tales que encierra nuestra provincia, se
convoca el correspondiente Concurso

Los expresados pliegos se hallarán de
manifiesto en la Secretaría general de
la Diputación, en horas de oficina, du-
rante los ocho días hábiles simientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
las reclamaciones a que se refiere el ar-
tículo 24 del Reglamento de Contrata-
ción vigente.

negro y facciones regulares, és conocido
de alguna persona, teniendo en cuenta
que dicho señor desapareció de su . do-
micilio, calle de Esperanza Carrascosa,
número 6, hará unos doce años.

Décima.
—

Un apremio de 2.500 pese-
tas para la mejor y más completa colec-
ción dé fotografías publicadas en la Pren-
sa Nacional, sobre la labor realizada por
la Diputación Provincial de Madrid, y
otro premio dotado igualmente con 2.500
pesefas para ia fotografía más artística
de Alcalá, publicada también en cualquier
Diario o Revista de España.

Por ello se ruega, tanto a las Autori-
ridades civiles como militares y público
en general, comuniquen a e^ta Tenen-
cia de Alcaldía, sita en la calle de Bravo
Murillo, 357, cuantas noticias tengan
acerca del paradero de dicho señor.

para año 1956, en el que se otor-
píraT ep concepto de premios, un total
de 75.000 pesetas, con sujeción a las
siguientes normas:

Primera. :
—

Cuatro premios" de 2.500 Undécima..
—-A los premios convocados

por las Bases 5.a, 6.a, 7.a, 8.a, 9.* y
10.a podrán concursar todos tos profesio-
nales del periodismo español.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en dicho ar-
tículo y en el 312 de la ley de Régimen,
Local de 24 de junio de 1955.

"

pesetas cada uno, para el mejor artículo
sobre aspectos artísticos, históricos, mo-
numentales, de tradición o costumbres,
que sirvan para exaltar las bellezas o las
glorias de Alcalá de Henares o de cual-
quier pueblo de su Partido judicial, del

Dado en Madrid, a 5 de junio de 1956
(X.-450)

Duodécima.
—

Todos tos trabajos que
concurran a cualquiera de las Bases de
este Concurso pueden estar, indistinta-
mente, pubücadbs en la Prensa Nacional
o radiados por cualquiera de las Emi-
soras Nacionales, entre las siguientes fe-
chas: primero de enero y diez de sep-
tiembre del corriente año. La presenta-
ción de originales deberá realizarse por
duplicado en la Oficina .de Prensa de la
Diputación' Provincial, entre el diez y
el veinte de septiembre de 1956, tenien-
do en cuenta que la labor realizada en
tos periódicos o revistas sólo se podrá
acreditar con dos recortes de los mismos,
y la de radio, con el correspondiente cer-
tificado del Jefe de Programación de la
Emisora en el que se cite la hora y el
día en que fueron emitidos. En el caso

0<><Madrid, 6 de junio de 1956.
—El Se-

cretario general, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez. Ministerio de Obras Públicas

Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
°ue sea. autor, un periodista de los que
hacen información provincial habitual-
mente en cualquier Diario o Agencia de
Madrid.

-
i

(O.—30.164)——' «-•<; Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de abasteci-" miento de agua a La Floresta (Léri-Segunda. —
Cuatro premios de á.500

Pesetas cada uno, para la mejor y más
completa colección de reportajes sobre
alguno de los servicios dependientes de
Ia Diputación Provincial, que objetiva-
mente divulgue la obra de- beneficencia,
educativa, de obras públicas, forestal,.
pecuaria o de cultura en general, que la
Diputación lleve a cabo en cumplimien-
to de las funciones específicas que le es-

Ayuntamiento de Madrid da)

Secretaría general ANUNCIO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 18 de mayo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar el su-
ministre! de maderas que precisen duran-
fe el plazo de un año todos los servicios
y dependencias municipales.

Hasta las trece horas deichl^JJJ
julio de 1956 se admitirán en la
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
lá Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro (Zaragoza), duran-
te las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

2 dé

'án conferidas, originales de cualquiera
de los periodistas que realizan informa- Los expresados pliegos de condiciones



a SABADO 9 DE JUNIO

El presupuesto de contrata asciende
a 352-°32.25 pesetas.

Delegación Central de Hacienda cretario general, Francisco Callejón Gon- io delaEtrde ocupar una superficie de setacincuenta metros- cuadrados scomo sigue :_Derecha, entrando ate, con otra parcela, que ha sidtcitada con esta misma fecha p0i
Manuel González Be,iido; izquienSur, y testero o espalda, al Oeste
terrenos o parcelas de !a Pcopiecac
nicipal, y frente o entrada, al Este
del Doce de Octubre. Solicitada porAurora García Benzobas, vecina d<drid.

La fianza provisional, a 7.041 pese-
tas.

zálCz.
—30.167)

t

Caja C:neral de Dz pósitos (G. C—2.875)

La subasta se verificará en la citada
Dirección Gen&ral de Obras Hidráulicas
el día 7 de julio, a las once horas.

Habiéndoie extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Gene-
ral en 21 de mayo de 1954, con los nú-
meros 831.555 de entrada y ¡46.776 de
registro, correspondiente al depósito
constituido por don Ramón Botella Cal-
vo, Seoretario del Juzgado municipal nú-
mero 9, de esta capital, de la propiedad
de don Enrique Pérez Vega,, a dispo-
sición de dicho Juzgado, para responder
de las resultas del juicio verbal segui-
do bajo el núm. 248, de 1954, a instan-
cia del Procurador don Gabriel Hernán-
dez Plá, en nombre y representación de
don Vivencio Barrios' Ortega, contra don
Enrique Pérez Vega, sobre desahucio
por falta de pago de quince mil pesetas.

AYUNTAMIENTOS
No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos. BOADILLA DEL MONTE
El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para )a presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en~la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro (Za-
ragoza).

Aprobado por este Ayuntamiento el
Plan General de Ordenación Urbana y
Ensanche de esta población, redactado
por el arquitecto don Rarrfón Andradá
Pfeiffer, se abre información pública du-
rante el plazo de treinta días, de acuer-
do con ias disposiciones vigentes, para
que pueda ser examinado juntamente
con su Memoria y normas de edificación,
y se presenten en estas oficinas las re-
clamaciones que los interesados tuvie-
ran por conveniente formular.

N
El precio tipo de licitación es de

tro pesetas por cada metro cuadralLas referidas subastas se ceíebíen esta Casa Consistorial, bajo lasidencia del señor Alcalde o Cor
que legalmente te sustituya, y del <
Secretario, que dará fe del acto <
guiente- día hábil de cumplirse' \días, también hábiles, a contar diguiente al en que aparezca inserí
presente anuncio en el Boletín Of
de esta provincia, a las diez, di
treinta, once, once y treinta y doce
el ocden que van anunciadas.

Madrid, 23 de mayo de 1956.
—

ElDi-
rector general (Firmado).

(G. C—2.828) (O.—30.151) Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de esta provincia, sin haberlo presentado,
con arreglo a to dispuesto en el artículo
36 del Reglamento de 19 de noviembre
de 1929.

Boadilla. del Monte, 25. de mayo de
1956.

—
El Alcalde (Firmado).

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

(G. C—2.754) (O.—30.091)

PEZUELA DE LAS TORRES
Sección de Obras Hidráulicas Eh cumplimiento, y a los efectos pre-

venidos en el artículo 790 de la vigente
ley de Régimen Local, se hace público
que se hallan de manifiesto en la Se-
cretaria municipal el expediente de cuen-
tas def Presupuesto y Administración
del Patrimonio, correspondientes al ejer-
cicio de 1955, con todos los justifican-
tes y el dictamen de la Comisión de Ha-
cienda, por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más se admiti-
rán los reparos y observaciones que pue-
dan formularse por -escrito.

Las proposiciones para optar a <
subastas, según modelo adjunto de
vocatoria, reintegradas en legal fo
se presentarán en sobre cerrado, ai
pañando resguardo de haber depo
do en Arcas municipales de esta
poración, o en Caja General de E
sitos, el importe del 5 por 100 del
ció de licitación, y llevando en el
bre la inscripción siguiente : «Pro
ción para optar a la subasta de
parcela- de terreno edificable al sitii

SUBASTA de las obras de conducción
de agua para la ampliación del abas-
tecimiento \u25a0 de Arriendas, Ayuntamien-
to de- Parres (Oviedo).

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 2 dé

fuíio de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de los Serviftos Hidráulicos
del Norte de España (Oviedo), duran-
te las horas de oficina, preposiciones
para esta 'subasta.

Madrid, 2 de junio de 1956.
—El De-legado Central, Enrique Esteban Rodrí-

guez.
(G. C—2.876)

Pezuela de las Torres, 25 de mayo de
1956.— El Alcalde, Andrés G. Bachiller.

....... de este término municipal, s
lada con e! núm de orden ?
anuncio de convocatoria». Y se pr<
taran en la Seoretaría municipal d
el siguiente día hábil de publicarse
anuncio en el Boletín Oficial de
provincia, hasta las veinte horas de
anterior a la subasta, durante las h
de oficina.

El presupuesto de contrata asciende
a 245- '59.43 pesetas.

La fianza provisional, a 4.904 pese-
tas.

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

(G. C—2.764) (O.—30.092)

Acordada por este Ayuntamiento, en
uso de autorización que tiene concedida
por la Superioridad, la enajenación de
parcelas de terreno edificable, que luego
se dirán, y expifestos al público por tér-
mino legal los pliegos de condiciones
respectivos, no se han presentado pro-
testas, reclamaciones ni objeciones de
ninguna clase.

LACABRERA

La subasta se verificará en la cicada
Dirección General de Obras Hid'áulicas
el día 7 de julio de 1956, a tos once
ñoras.

Conciirso de impresión

La Delegación Nacional de Sindica-
tos saca a concurso la edición del folleto
«Realizaciones del Sindicalismo espa-
ñol».

El proponente a quien le fuera ;

dicada la subasta vendrá obligado £
var el depósito provisional al io poi
del precio en que fuera hecha la ;

dicación definitiva, dentro de los i

ce días siguientes a aquélla. Las pi
siciones se abrirán el día de la sub
a la hora señalada para cada un;

ellas. .

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos. El pliego de condiciones económicas

y técnicas que ha de regir en dicho con-
curso se encuentra a disposición de las
casas interesadas en el Servicio Nacio-
nal de Información y Publicaciones Sin-
dicales, paseo del Prado, 18 y 20, en
horas de diez a brece, hasta las trece
horas del día decimoquinto, a. contar
del siguiente a la aparición de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
en que "termina el plazo para la presen-
tación de proposiciones.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de tos Ser-
vicos Hidráulicos del Norte de España
(Oviedo).

En su virtud, se anuncia la subasta
para la enajenación de las referidas par-
celas, como sigyg-:

Una, al sitio de «El Carnizal», de
este término municipal, de ocupar una
superficie de setecientos cincuenta me-
tros cuadrados, situada como sigue:
Derecha, entrando, al Norte, parcela ad-
judicada a don Valentín Pérez Pintado;
izquierda, al Sur, y testero o espalda,
al Oeste, más terrenos de la Propiedad
Municipal, y frente o entradla, al Este,
calle del Doce de Octubre. Solicitada
por doña- Mana Victoria Santaolalla
Sánchez, vecina de Madrid.

No podrán tomar parte en esta;

bastas los que sufrieren incapacidad
terdicción civil o se hallaren com|
didos en cualquiera de los, casos
enumeran los artículos 4.0 y 5.0 de
gente Reglamento de Contratación
nicipal. ' *

El importe de este anuncio ser;

cuenta de tos adjudicatarios.
La Cabrera, 24 de mayo de 1956.

Alcalde, José Cabada Tato.

Madrid, 23 de mayo de 1956.
—

?E1 Di-
rector general (Firmado).

(G. C—2.829) (0.-30.152) Elpresente anuncio será de cuenta del
adjudicatario.

Madrid, 4 de junio de 1956.
—

El Se-
cretario Nacinonal del Servicio, Luis
Arranz Ayuso.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
(G. C—2.881) (O.—3o.!66)

Modelo de proposiciónOtra, al mismo sitio de la anterior,
de ocupar una superficie de setecientos
cincuenta metros cuadrados, situada
como sigue: Derecha, entrando, al Nor-
te, otra parcela, que tiene solicitada
doña María Victoria Santaolalla;. iz-
quierda, al Sur, y testero o espalda,
al Oeste, más terrenos o parcelas de
la Propiedad Municipal, y frente o en-
trada, al Este, caite del Doce de Oc-
tubre. Solicitada por don Manuel JulioBarco Diez, vecino de Madrid.

SUBASTA de las obras de conducción
de agua para abastecimiento de Aya-
monte (Huelva).

Dona.. —,- vecino de^^^^^H
del anuncio de subasta c
de terreno edificable al sitio de ...

, ente

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

este término municipal, de ocupar
superficie de metros cuadr
cuyos linderos son , cfrece la
tidad de ...... .pesetas (todas -las (

en tetra) por la referida parcela,
prometiéndose al estricto cumplim
de todas y cada una de las condic
aprobadas por la Corporación Mi
pal y demás de general aplicación.

La Cabrera, de de 19;

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 2 de
julio de 1956 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de !a Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, en Mérida (Ba-
dajoz), durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

Cumpliendo
(acuerdo de 1a Comisión

de Urbanismo de Madrid, adoptado en
la sesión celebrada el día 9 de los co-
rrientes, se somete a información públi-
ca por término de treinta días natu-
rales, contados a partir del siguiente al
de esta inserción, el proyecto de edifi-
cación de un bloque de viviendas para
«Sevilla Films», en la prolongación de
General Mola, presentado por el arqui-
tecto don José Antonio Coréales Gutié-

Otra, al mismo sitio de la anterior,
de ocupar una superficie de setecientos
cincuenta metros cuadrados, situada
como sigue: Derecha, entrando," al Nor-
te, con otra parcela de terreno, que tie-
ne solicitada don Manuel Julio Barco
Diez; izquierda, al Sur, y testero o es-
palda, a! Oeste, más terrenos o parce-
las de la Prooiedad Municipal, y frente
o entrada, al Este, calle del Doce deOctubre. Solicitada ñor*don José Refe-
ra' Oruz, vecino de Madrid.

El presupuesto de contrata asciende
a 5.251.103,86 pesetas.

(Firma.)
(O.—30(G. C.-2.758)

La fianza provisional, a, 82.512 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección Genera! de Obras Hidráulicas
el dia 7 de julio de 1956, a las once
horas.

LOS MOLINOS
En cumplimiento de los >acu

adoptados por unanimidad y por
Ayuntamiento en Pleno, en sus ses
de los días 8 de marzo y 24 dei
del año en curso, y de conformicM

2*éW
gente Reglamento de Contratad
tos Corporaciones Locales, r«
puesto ai público en ia^^eo™
este Ayuntamiento, y d^|
el pliego de condición-
la pública subasta, que se celeB
la enajenación de ocho p."- H
rreno para edificar "rasi'as '\u25a0
en este término municipal, y .1
«Canto ..de la Pata». De
todo e'to con el expedienie^^^H
aprobado por csle^^^^á*\\\\\\w

rrez

No se admitirán
sitadas en Correos

proposiciones depo-
Cuantas personas se consideren inte-

resadas podrán examinar dicho proyecto
durante ¡as horas de oficina, por Ins ma-
ñanas de tos días hábiles del rlazo se-
ñalado, en los locales de esta Comisaría
General (Alcalá, 42, planta quinta),
como asimismo formular cuantas recto-

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el mótelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de to Con-
federación '

Hidrográfica c'el Guadiana,
en Mérida (Badajoz).

Otra, al mismo sitio de la anterior,
de ocupar una superficie de setecientos
cincuenta metros cuadrados, si'uada
como sigue: Derecha, enrrando.* al Nor-
te, con otra parcela, solteitada con esta
misma fecha por don José Tterera Cmz;
izouierda.-aJ Sur, y testero o espalda',
a! Oeste, más terrenos o parcelas de la
Propiedad Municipal v fren'e o entra-da, al Este, ca'to de! Doce de Octu-
bre. Solicitada por don Manuel Gonzá-
lez Bellido, vecino de Madrid.

maciones estimen pertinentes a su de-
recho, diririéndolas por escrito al ilus-
trísimo señor Comisario General para
la Ordenación Urbana de Madrid v sus

z^

alrededores
Madcid, 23 de mayo de 1956.

—El Di-
rector general (Firmado).»'

(G. C.-2.83o) (O.—30.153)

Lo oue se hace público para general
conocmiiento

Madrid, 30 de mayo de 1956.
—

El Se-
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Eü
i

aue fué dado oportuna cuenta a 1a Su-
Irioridad por ser, en su totalidad, en

cuantía inferior al 25 por 100 del. Pre-
supuesto municipal ordinario.

Durante el expresado plazo puede ser
examinado v.1 expediente y pliego de
condiciones, y presentarse contra el ci-

tado pliego de condiciones tos reparos

üue se estimen convenientes.
Los Molinos, 25 de mayo de 1956.

—
g] (Firmad

C—2.753 \u25a0

Ferri Soler, domiciliada en Madrid, ca-
lle Mediodía Chica, núm. 8.

Un aparato de radio de cinco lámpa-
ras, sin marca,. en uso corriente y fun-
cionando.

tas; un baño para 24 tubos, 300 pe- dera, auxiliar, 50 pesetas; una mesa de
comedor, de madera, para cuatro cubier-
tos, 200 pesetas; seis sillas de madera,
120 pesetas.

setas
Tasados en la suma de quince mil tres-

cientas pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Barquillo, núm. 22,
'

siendo su depositrio don Francisco Sam-
pedro.

Tasados en la suma de cinco miltres-
cientas veinte pesetas.Tasado en la suma de ochocientas pe-

Cuyos bienes se encuentran deposita^
dos en el Mediodía Chica, nú-
mero 8, siendo su depositaria doña Bla-
sa Benito.

setas Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Genera! Pardiñas,
número 103, siendo su depositaria doña
Pilas- Velasco.

(C.—12.156)
Exepdiente núm. 1.746-/55, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa An-
drés Pujol Sánchez, domiciliada en Ma-
drid, calle Sinena, núm. 58..

(C—12.162)
(O.—30.094) (C.:

—
.12.151)

Expediente núm'. "i.434/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa «La
Esperanza» (S. L.), domiciliada en Ma-
drid, calle Alicante, núm. i.

Una máquina de escribir, marca «Co-
rona», de maleta.

Expediente núm. 2.744/55, a instan-
cia de la Insoección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa En-
rique Montolín, domiciliada en Madrid,
calle Algete, núm. 5.

Magistratura Especial de Eiecu=
cion es Gubernativas de (Madrid

Una bicicleta.
lasada en la suma de trescientas pe-

setas

EDICTO
*

Un aparato de radio de cinco lámpa-
ras marca «Royal», núm. 745.

Tasado en la sunia de quinientas pe-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilió, Colonia de la Quin-
tana, caite Sinena, 58, siendo su de-
positaria doña Teresa Sánchez.

En virtud de lo .dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apcemio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan
a pública subasta, por término de ocho
días y precio de su avalúo, los bienes
embargados en méritos de los autos, y
cuya relación y valoración pericial es la

Tasada en la suma de dos mil pe-

setas
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alicante, núm. 1,
siendo su depositaria doña Encarnación

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Algete, núm. 5, sien-
do su depositario don Antonio Taravilla.

(C—12.157)
Expediente núm. 1.714/55,. a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Cer-
vantes Films, domiciliada en Madrid,
avenida de- José Antonio, núm. 47.

(C—12.152) Puche.

Expediente núm. 2.727/55, a instan*
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Amos
Pérez, domiciliada en Madrid, calle Al-

(O—12.163)

Expedjente núm. 1.260/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa «Edi-
ciones Ángel Nie,to», domiciliada en Ma-
drid, Colonia Manzanares, núm. 176.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo .Lexicón, 8o, nú-
maro 357.248.Expediente núm. 6.633/52, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Viu-
da de Benito Salvador, domiciliada en
Madrid, calle Campoamor, núm. 12.

siguiente
mirante, núm. 8

Un aparato de radio de cinco lámpa-
ras, marca «Telefunken», en perfecto
estado de funcionamiento.

Tasada en la suma de cuatro mil pe-
setas. Un aparato de radio de cinco lámpa-

ras, en perfecto estado ce funciona-
miento.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, avenida José An-
tonio, núm. 47, siendo su depositario
don José Reula DíezH

Una' caja de caudales, marca Roca,
número 3.549, en buen uso y en perfecto
estado de funcionamiento (parte inferior
de madera y la superior de hierro), con
unas dimensiones de 75 por 55-^m^ pe-
setas 2.500; una mesa de despacho con
cinco cajones", 500 pesetas; una librería
de dos cuerpos, en buen uso, 800 pe-
setas.

Tasado en la suma de novecientas pe-
Tasado en la suma de dos mil pe-

Cuyos bienes se encuentran denosita-
dos en el domicilio, Almirante, núm. 8,
siendo su depositaria doña Concepción

LópezH

setas
setas

(C—12.158) Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Colonia de Manza-
nares, núm. 176, siendo su depositario
don Ángel Nieto LópezB

Expediente núm. r.706/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-

(C—12.153) bajo de Madrid, contra la Empresa La
Vidriera Española, domiciliada en Ma-.drid, calle Modesto Lafuente, núm. 47.

Un espejo de 120 por 0,60.
Tasado en la suma de cuatrocientas

pesetas.

(O—12.164)
Excediente núm. 2.184/^5, a instan-

cia de la Deteq-ación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ra-
món Francés Huertas domiciliada en
Madrid, calle Siete de Julio, núm. 7.

Expediente núm. 3.860/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ra-
fael Ruiz Martínez, domiciliada en Ma-
drid, calle Embajadores, núm. 100.

Tasados en la suma de tres mil ocho-
cientas pesetas.

"
<,'

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Campoamor, núme-
ro 12, siendo su depositario don José
del Rio.

Dos espeios de 120 por 66. 50b pese-
tas; una mesa de centro, estilo español,
200 rje=et^s- d^s si'tones tapizados en
pana, 200 pesetas.

Tasados en la suma de novecientas
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deoosita-
dos en el domicilio. Siete de Julio, nú-
mero i, siendo su depositario don Ra-
món Francis.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Modesto Lafuente,
número 47. siendo su depositario don
Julio MartínJ

Un aparador en madera de pino, pin-
tado en nogalina, con dos cajones- y dos
trampillas, con vitrina en su parte cen-
tral, 300 pesetas; un trinchero de igual
estilo y madera, con dos trampillas y
dos cajones, 400 pesetas ;"

seis sillas* d«
madera curvada, .300 pesetas; una mesa
cuadrada de madera de pino, 400 pese*
tas; un armario en madera de pino cha-
pada en nogal, con dos puertas, con una
luna en cada puerta, 1.000 pesetas; un
armario ropero de dos cuerpos, en ma-
dera de pino pintado en nogalina, 800I
pesetas; una máquina de coser, marca
«Singer», núm. 9980709, 1.500 pesetas;;
una mesa en madera de pino, 200 pe-

(C—12.147) (C—12.159)
Expediente núm. 3.609/55, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa José
Martínez Duran, domiciliada en Madrid,
calle Nicolás Sánchez, núm. 94.

Expediente núm. 1.591/55", a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ma-
ría Josefa Peypoch, domiciliada en Ma-
drid, calle Conde de Aranda, núm. 20.

Un reloj de pared, con caja de made-
ra. «La Cubana», en buen uso y fun-
cionando, 400 pesetas; una mesa cami-
lla, dos sillas, otra silla y una mesita
pequeña con un cajón, en madera co-
cínente todo y en bastante mal uso, 75
pesetas.

(C—12.154) Dos sillones tapizados en terciopelo
verde.Excediente núm. i.qqitzz,. a, instan-

cia de te Inspección Provincial de Trá-
bate de Madrid, contra la Empresa Fe-
derico Rodríguez Pérez, domiciliada en
Madrid, caHe Tose Antonio, núm. 32.

Tasados en la suma de cuatrocientas
pesetas. ,

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos "en el "domicilio, calle Margaritas,
número n, siendo sudepositariadoña
Josefa Morillo.BaezaHTasados en la suma de cuatrocientas

setenta y cinco pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Nicolás Sánchez,
número 94, siendo su depositario don
José Martínez.

Un tresillo forrado en cuero bastante
usado, qoo^pesetas; dos armarios rope-
ros, uso corriente, 1.000 pesetas.

setas
(C—12.160) Tasados en la suma de cuatro milno-

vecientas pesetas.
Tasados enlasurnadernilnovecíen-

tas pesetasM
Expediente núm. 1.544/55, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Fe-
derico Rodríguez .Pérez, domiciliada en
Madrid, calle José Antonio, núm. 32.

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
sillones, tapizados en cuero, bastante
usado, 2.000 pesetas; una mesa mos-
trador de madera, con dos patas y uni-
do a éstas y bajo el tablero dos barras
de metal, 500 pesetas; dos armarios vi-
trinas, en madera y cristal esmerilado
en circunferencia en la unión de las puer-
tas de corredera, 2.000 pesetas; dos si-
llones de madera con su asiento tapiza-
do en pana verde, de pequeñas dimen-
siones, 400 pesetasH

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Embajadores, núme-
ro 100, siendo su depositaria doña Juana
LópezB

WCuvós
ríos en el domicilio, José Antonio, nú-
mero 32. stendo su deoositario don^F^
derico RodríguezPére^^^---((((^B

(C—12.148)
(C—12.165)Expediente núm. 3.493/55, a instancia

de la Inspección Proyincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Real So-
ciedad Gimnástica Española, domiciliada
en Madrid, calle Vallehermoso, núme-

(C—12.239) Expediente núm. 4.650/52, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra ia Empresa Ta-
lleres Montero, domiciliada en Madrid,
calle María Teresa, núm. 14.

Exnediente núm. i.-88/er;. a inf-f-an-
cia de la In<;*w»cción Provincial de Tra-
baio de Madrid contra la Empresa Tsi-
,w \hr'<] Cn«;t'1to, domiciliada en Ma-
drid, cal'e Fomento, núm. ii-

Una máquina de escribir, marca «Re-
migton», núm. L. M. 77.833, en buen
estado de conservación.

ro 105
Un torno rápido de 1.500 entre pun-

tos, con motor acoplado núm. 32.279,

5.000 pesetas; otro .torno cilin.'rico de
un metro entre puntos, 2.500 pesetas;;
una máquina de taladrar, con portabro-
cas, casquillo, espiga y demás elemen-
tos, 1.000 pesetas; una sierra mecáni-
ca para cortar metales, 1.000 pesetas.

Tasados en la.suma de nueve milqui-
nientas pesetas.

Siete bancos de carpintero, T.200 pe-
setas: una piedra de afilar con rr>o"pi<<.n

de hierro, accionada a mano v a pedal,
-?oo pesetas: seis mesas de madera ._ oe-
SPtqS T.í?oo: veinte tornillos de aprieto,

dos garlopas, dos limatones, «¡teternár-

riltes. cnntro serruchos, tres berbiquíes

Tasada en la suma de dos mil pe-

Cuyos bienes se' encuentran deposita-
dos .en el domicilio, Valleherrrioso, nú-
mero 705, hiendo su depositario don Ar-
turo Sánchez.

setas

WTs t de cudtro__rnj
novecientas r""^1"'1

Hos en el domicilio, José Antonio, 32,

siendo su depositario don Federicc^^Oj
'<\u25a0•\u25a0" ' v','-'-:',^^mmtnstgtméMéU

(C—12.149) v fVre
Toados en to suma de tres mil dos-Expediente núm. 2.817/55, a instan

C'a de la Inspección Provincia] de'Tra-
bajo de Madrid, contra la .Empresa Ca-
rrocerías Mingu, domiciliada en Madrid,
calle Maudes, núm. 23.

-
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio. Almacén de la Vi-
lla, siendo su depositario don RicardoCuvos h'pn»»* «e encentran de^osita-

pv<; pq el dom:ri,:o. Fomento, núm. 11.

siendo su depositario don Isidro Abril.

(C—12.161)
Expediente núm. 1.464/55, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
Nato de Madrid, contra la Empresa Ro-
drigo Fernández Pérez, domiciliada en
Ma. rid. calle General Pardiñas, núme-

Samper
(C— T2.T<;0 (C—12.166)

Una piedra esmeril con motor acopla-
do de medio HP, en perfecto estado de
funcionamiento.

Expediente núm. 3.521/54, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa San-
tos Domínguez Díaz, domiciliada en Ma-
drid, calle Ferroviarios, núm. íoo.

Expediente núm. i.-rzülzz, a ínstan-
r;n d>> to Tn^T^ión Provincial de Tra-
hnío <te Mnd-;iL con^rq to F™"r<"!a To
dra Estó-«'P-». «f^-nteirtoda en Madrid, ca,
rip títouí"o. núm. 22.

Tasada en la suma de ochocientas pé- ro 103.
Una máquina de escribir, modelo an-

tiguo, marca «Yost» visible, con teclado
universal y carro grande, 3.000 pesetas;

un aparato de radio de cinco lámparas,
sin marca, en pcfecto estado de funcio-
namiento, 1.500 pesetas; una mesita de
madera para despacho con luna de oris-
tal en su tablero y tres cajones y una
puerta, 250 pesetas; una mesa de ma-

setas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Miudes, núm. 23,
Siendo su depositario don Antonio -Fer-
nández.

Un aparato de radio, marca «Rya?
Rancho», serie 0286 M. 548 A., buea
uso.

rTna es+^fa o'"-* desecaciones, funcio-
nando a t^s de dos cuerpos. 4.-00 pe-

cr>tis: WM cptiMfup-a. i.;oo néjelas:

Hns o<;t„f^<; cultivos. 1.000 pesetas: dos
{•«tufes r„if--<-n<z 2. roo rte^e^as: un baño
mnr!a Ar> -Vi tornne'-aturí's, i.000 ppkp-

tas: un baño o^ra 60 tubos, 500 pese-

{C—12.T-0) Tasado en la suma de novecientas se-
tenta y cinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Ferroviarios, núme-

Expediente núm. .2.747/';'; a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid,, contra la Empresa José
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ro 100, siendo su depositaria doña Con
cha Muñoz

2.000 pesetas; una fresadora vertical,
marca «Gumersindo García», con su mo-
tor acoplado, 14.000 pesetas; una serra-
dora mecánica para metales, marca «Sial-
sa», 7.000 pesetas; una prensa de diez
toneladas, marca «Hofe», motor acopla-
do de 3 HP, 6.000 pesetas; dos taladra-
doras, marca «Maquinaria Moderna», pe-
setas 11.000; un grupo electrógeno de
6 HP, 6.000 pesetas; cinco bancos de
madera muy gruesa, de 1,30 tres de
ellos, los restantes más pequeños, con
sus tornillos de ajuste y tornos, 3.000

Expediente núm. 2.271/52, a instan-

cia de la Delegación Provincial de 'Tra-
bajo de Madrid, contra 1a Empresa Ta-
lleres Carnar, domiciliada' en Madrid,
calle Doña Urraca, núm. 32.

\u25a0 Tasada en la sum»-de :diez mil ~
setas. 1*

(O
—

12.167) Cuyos bienes se -encuentran dénoslados en el domicilio, Colomer, núm ,
siendo su depositario don Rafael Him tEcharte. rte

Expediente núm. 3.494/54, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra 1a Empresa Ro-
gelio Obín Arguelles, domiciliada en
Madrid, calle Abada, núm. 13.

Una balanza, marca «Balzart», núme-
ro 2.934, de seis kilogramos.

Una máquina de taladrar, con motor
eléctrico acoplado a la misma, de un HP,
en perfecto estado de funcionamiento.

Tasada en la suma de cuatro mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Doña Urraca, nú-
mero-32, siendo su depositario don Fran-
cisco Humanes.

(C.—12.184).
. Expediente núm. 2.281/52, a instan
cía de la Delegación Provincialde Trabajo de Madrid, contra la Empresa Pabio Arraz Bla'res, domiciliada en Madrid"calle Margaritas, núm. 1.

"Tasada en la suma de dos mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio," Abada, núm. 13,
siendo su depositario don Isidro Pollán.

Una báscula, marca «Parra», de seiskilogramos de fuerza, con núm. 47rTasada en la suma de mil quinientas.
pesetas.

Tasados en la suma de setenta y cua-
tro mil doscientas pesetas.

pesetas
(C—12.178)

(C—12.168) Expediente, núm. 3.J60/52, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ra-
fael Huarte Echarte, domiciliada eh Ma-
drid, calle Colomer, núm. 24.

. Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Carlos Merino, 7,
siendo su depositario don Eduardo Fer-
nández Pérez.

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio, Margaritas, núme-
ro 1, siendo su depositario don Maria-
no Arranz.

Expediente núm. 3.203/54, a instan-
cia de to Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Flo-
rencio Galán, domiciliada en Madrid, ca-
lle Vallehermoso, núm. 84.

(C—12.173) Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», núm. 196112, 90 espa-
cios, seminueva.

Expediente núm. 65/54, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Santos
Domínguez Díaz, domiciliada en Ma-
drid, calle Ferroviarios, núm. 100.

(C.—12.185)
Una mesa de comedor, tamaño gran-

de, forma cuadrada, pajra diez plazas,
en buen uso.

Expediente núm. 2.128/52, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madridl, contra la Empresa Ig-
nacio Martín, domiciliada en Madrid, ca-
lle Blasco de Garay, núm. 32.

Una báscula, marca «Ortega», para;
fuerza, de 10 kilogramos.

Tasada en la suma dé cuatro milpe-
Tasada en la suma de seiscientas pe- Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Colomer, núm. 24,

siendo su depositaria doña Joaquina
Huerta.

setas

setas
Un armario de dos lunas y dos cuer-

pos, 750 pesetas; una máquina de coser,
marca «Sigma», núm. 240236, seminue-
va, 2.000 pesetas.

Tasados en la suma de- dos mil sete-
cientas cincuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Vallebermoso, nú-
mero 84, siendo su depositaria doña We-
nus Galán.

Tasada en la suma de cuatro mil pe-
setas.

(C—12.179)
(C—12.169) Expediente núm. 3.085/52, a instan-

cia de "la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra 1a Empresa La-
boratorios Ayúcar, domiciliada en Ma-
drid, calle Barco, núm. 26.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Blasco de Garay.
número 32, siendo su depositario dolí-
Honorato Ponce.

Expediente núm. 2.134/54, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Mi-
guel Castellote y Cía., domiciliada en
Madrid, calle Fernando el Católico, nú-
mero 32.

Cuyos bienes" se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Ferroviarios, „nú-
mero 100, siendo su depositaria doña
Concha Muñoz. (C—12.186)

(C—12.174)
Un comedor, compuesto de mesa, apa-

rador y trinchero, de madera xontracha-
pada, y seis sillas forradas en terciopelo
color verde jaspeado, en mal estado.

Expediente núm. 563/52, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo'
de Madrid, contra la Empresa Elíasj
Merchán Manrique, domiciliada en Mal
drid, calle Juan de Olías, núm. 6.

Expediente núm. 4.007/52, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ber-
nardo Morillo Letorre, domiciliada en
Madrid, calle Ángel, núm. 14.

Una máquina de taladrar, portátil, de
berbiquí, 750 pesetas; un tornillo de ban-
co, fundido, 100 pesetas.

Una mesa de despacho en madera co-
rriente, con un cristal en la parte su-
perior, compuesta de siete cajones; una
mesa auxiliar, de despacho, en madera

Tasado en la suma de >tres mil pe-
setas

Una máquina universal .de hacer mol-
duras, accionada a mano, sin marca,
2.ooo pesetas; una piedra de agua para
afilar herramientas, montada en un ca-
ballete de madera y depósito de agua,
400 pesetas.

corriente, con tres cajones; una mesa de Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Barco, núm. 26,
siendo su depositaria doña Felisa Ro-
mano.

máquina con un cajón en el centro; un
¡armario de despacho con dos puertas de'
cristal y en madera corriente ; un fiche-
ro de madera, de 2,50 metros de largo
por 1,30 de alto, con veintiséis cajones
y trece departamentos en la parte baja.

Tasados en la suma de dos mil qui-
nientas pesetas.

Tasados en la suma de ochocientas
cincuenta pesetas.

(O—12.180)
Expediente núm. 3.027/52, a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Mi-
lagros Goñi López, domiciliada en Ma-
drid, calle García Morato, núm. 76.

Una lámpara de cristal de cuatro lu-
ces.

Tasados en la suma de dos mil cuatro-
cientas pesetas.Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Ángel, núm. 14,
siendo su depositario don Bernardo Mo-
rilloLatorre.

Cuyos bienes se encuentran deposita^
dos en el domicilio, Juan de Olías, 6,.
siendo su depositario don Elias Mercháni
Manrique.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Fernando el Cató-
lico, núm. 32, siendo su depositario don
Antonio Ferro.

(C—*2.175)
Expediente núm. 3.654/52, a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ma-
nuel Quesada Díaz, domiciliada -en Ma-
drid, calle Estanislao Figueras, núm. 5.

Un pie de hierro de máquina de coser,
marca «Singer».

Tasada en la suma de mil pesetas
(C—12.187)

(O—12.170) Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, García Morato, 76,
siendo su depositario don César Díaz de
las Cuevas.

Expediente núm. 555/52, a instancia!
de la Delegación Provincial .de Trabajo!
de Madrid, contra la Empresa La Ma-
drileña, domiciliada en Madrid, calle Pa-
lencia, núm. 50.

Expediente núm. 2.133/54, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la. Empresa Ma-
ría Josefa Peypoch, domiciliada en Ma-
drid, calle Margaritas, núm. 11. Expediente núm 1.653

cia de la Delegacifn Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Su-
cesores de Benito Fernández, domicilia-
da en Madrid, calle Echegaray, núme-
ro 17.

(C—12.181)
Una fragua de mano, 150 pesetas; una

cizalla de mano para cortar chapa, 200

pesetas; un tornillo de aprieto de banco,
200 pesetas.

Un mostrador vitrina en madera de
cerezo, con dos departamentos, de 1,60
de largo por 0,85 ríe alto y 54 de an-
cho, y dos cajones.

Cuyos bienes
'
se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Estanislao Figueras,
número 5, siendo su depositaria doña
Joaquina Pino.

Tasado en la suma de cien pesetas

Tasados en la suma de quinientas pe-j

setasTasado en la suma de dos mil pe-
setas.

(O—12.175)
Una caja registradora, marca «Nacio-

nal», capacidad de cifras 2,50, en uso
corriente, 4.500 pesetas; una balanza,
marca «Toledo», capacidad de peso has-
ta 20 kilogramos, buen uso, 2.500 pe-

Cuyos bienes se encuentran depositan
dos en el domicilio, Patencia, núm. 50J
siendo su depositaria doña Amparo Goi
mez.

. Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Margaritas, núme-
ro 11, siendo su depositario don Luis

Expediente núm. 3.589/52, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra da Empresa Ra-
fael Huarte Echarte, domiciliada en Ma-
drid, calle Colomer, núm. 24.

(O—12.188
Gonzala

Expediente núm. 475/52, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabaje
de Madrid, contra 1a Empresa Delto
Cortés Rivero, domiciliada en Madrid,

calle Doctor Federico Rubio, núm. 105

(C—12.171) Un despacho, compuesto de mesa ta-
llada, estilo Renacimiento, 1.000 pese-
tas; un armario librería de tres cuerpos,
1.500 pesetas; uri sillón tapizado, tam-
bién estilo Renacimiento, tapizado su
asiento de terciopelo verde,. 250 pesetas;
cuatro sillas, también haciendo juego con
lo descrito, 800 pesetas; una mesita pa-
ra máquina de escribir, también de estilo
Renacimiento, 250 pesetas.

Tasados en la suma de siete mil pe-
setas.

setas

Expediente núm. 860/54, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra 1a Empresa Bar Es-
tova, domiciliada- en Madrid, Pasadizo
de San Ginés, núm. 5.

Cuyos bienes ses encuentran deposita-
dos en el domicilio, Echegaray, núme-
ro 17, siendo su depositaria doña Ma-
ría Sala Fernández.

Una mesa de oficina, désietec|«
nes, tamaño grande, en uso regular^^B
pesetas; una librería con cinco estanJH
en madera, de unos 8o centímetros o
ancho, 150 pesetas; un perchero con esn
pejo central, con cuatro barras de n

dera, torneadas, uso regular, 250 oes
tas; una mesita de centro con dos taj
bleros, 100 pesetas; tres sillas de ma°f1
ra, 90 pesetas ; un aparato de luz, «I
mesa, de metal, con brazo niquelado w
articulado, 80 pesetas; un mueb.e ban

con cuatro departamentos y dos f
tas, seminuevo, 1.100 pesetas; una m Jcamilla, redonda, con tablero, de ""^J
tro de diámetro, 120 pesetas; una maq j
na de coser, marca «Sigma», ca

705, en buen uso, 1.900 pesetas. J
Tasados en la suma de cuatro

ciento noventa pesetas.
Cuyos bienes se encuentran depo-j

dos en el domicilio, Doctor Fe.dprlc0.í,ñJ
bio, núm. 105, siendo su depositaría

¿od

Una mesa con pie de hierro y tablero
de mármol blanco, de forma rectangular,
.450 pesetas; dos sillas de madera cur-
vada, 100 pesetas.

(C—12.182)_ Expediente núm. 2.917/52, a instan-
cia de 1a Inspección Provincial de Traba-
jo de Madrid, contra la Empresa Ángel
Bellido, domiciliada en Madrid, calle
Carlos Arniches, núm. 24.

Una máquina, tipo industrial, para co-
ser calzactos, marca «Blak», 2.500 pe-
setas; setenta pares de hormas para el
calzado, en madera, 700 pesetas.

Tasados en la suma de tres mil dos-
cientas pesetas.

Tasados en la suma de quinientas cin-
cuenta pesetas.

Tasados en la suma de-tres mil ocho-
cientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Pasadizo de San
Ginés, núm. 5, siendo su depositaria do-
na Victoria Segovia.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Colomer, núm. 24,
siendo su depositario don Ángel Zara-
goza García.

(C—12.172) (C.
—

12.176)

Expediente núm. 107/54, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Jaime
Aguirre Yoldi, domiciliada en Madrid,
calle Carlos Merino, núm. 7.

Expediente núm. 3.355/52, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Al-
fonso Fernández Acevedo, domiciliada
en Madrid, calle García de Paredes, nú-
mero 78.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Carlos Arniches,
número 24, siendo su depositario don
Ángel Bellido.Una mesa de escritorio, de madera,

con cinco cajones, 400 pesetas; una mesa
de máquina de escribir, tamaño grande,
roo pesetas; un armario vitrina^de ma-
dera, con tres cajones y puertas de co-
rredera de cristal, 700 pesetas; un torno
de un metro entre puntps, con su motor
acoplado de 2 HP, 16.000 pesetas; una
¡fresadora, con motor acoplado, 8.000 pe-
isetas; un cepillo pequeñOj marca «Alas»,

Dos" bancos de carpintero, completos
y con sus tornillos.

(C.-12.183)
Expediente núm* 2.543/52, a instan-

cia de 1a Insoección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ra-
fael Huarte Echarte, domiciliada en Ma-
drid, calle Colomer, núm. 24.

Una máquina para hacer punto, mar-
ca «Seyfer», de 9 por 53, en perfecto
estado de funcionamiento.

Tasados en la .suma tíe quinientas pe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, García de Paredes,
número 78, siendo su depositario don
José Moreno García.

Consuelo Sánchez
(C.

—
12.18°

Expediente núm. 447/52; <* Trabaici
de la Inspección Provincial de'rRos|
de Madrid, contra la Empresa »\u25a0(C—12.177)
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rastro, Aceites y Jabones, domicilia-
fea Madrid, calle de Ibiza, núm. 21.

Dos zafras con capacidad de 1.000 li-

tros cada una, seminuevas, a 1.500 pesé-

is cada una.
Tasadas en la suma de tres mil pe-

pesetas; dos bancos de trabajo peque-nos, 80 pesetas. _ y H

.Tasados en la suma de dos mil tres-
cientas noventa y cinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-dos en el domicilio, J. María López, nú-mero ji, siendo su depositario JaimeMoreno Zorrilla.

*
Un aparato de radio, marca «Nacio-

nal», de cinco lámparas.
Tasado en la suma de quinientas pe-

tas y lunas biseladas, de dos puertas y
dos cajones, con tablero de mármol, 700
pesetas; una mesa dé comedor de made---,
ra de. haya, 400 pesetas ; seis sillas de ,
madera de pino, 90 pesetas.

Tasado en to suma de mil ciento no- ,

v.enta pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita---

dos en el domicilio, Embajadores, nú- j
mero 182, siendo su depositario don
Francisco García Pozuelo. 1

setas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio,Ledesma Ramos, nú-
mero 54, siendo su depositaria doña Sal-
vadora Bautista.Cuyos bienes se encuentran deposita-

Len el domicilio, Ibiza, núm. 21, sien-
¿0 su depositario don Antonio Castro de
la Torre^^^^^^^^^^^H

(C—12.195) (C—12.203)
Expediente num. 768/55, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Félix Bra-vo Cerro, domiciliado en Madrid, calle
Viriato, núm. 65.

Un disco de cortar mármol, con mo-
tor de 10 HP, y una pulidora con mo-
tor acoplado de 3,200 HP.

Tasado en la suma de quince mil pe-
setas.

Expediente núm. 5.954/52, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Traba-
jo de Madrid, contra la Empresa Ángel
Sánchez González, domiciliado en Ma-
drid, calle Alenza, núm. 8.

(C.—12.190)
(C—12.205)

Expediente núm. 1.259/55, a instan-
\u25a0 ¿t ia Inspección Provincial de Trába-

la de Madrid, contra la Empresa Teja-
os y Tuberías, domiciliada en Madrid,
calle de la Bolsa, núm. 8. _

Seis sillas y un sofá tapizados en pa-

na en mal uso, 80 peestas ; una mesi-
ta de centro, uso regular, 50 pesetas.

Tasadas en la suma de ciento treinta
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Bolsa, núm. 8, sien-
do su depositaria doña Carmen Benito.

(C—12.191)

Expediente núm. 1.917/55, a instancia
'

de la Inspección Provincial de Trabajo1
de Madrid, contra la Empresa Mariano
Miguel Abad, domiciliado en Madrid, ca-
lle Estella, núm. 5.

Una máquina de coser con alambre, i

Dos "tornillos de banco,
Tasados en la suma de loo pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Alenza, núm. 8, sien-
do su depositario don Ángel Sánchez
González.

marca «Casco», de pedal, en buen uso. j
Tasada enia suma de tres milpesetas, 3

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Estella, núm. 5, 1
siendo su depositario don Mariano Mi- >

AbadB

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Viriato, núm. 65, siendo su de-
positario don Félix Bravo Cerro.

(C.
—

12.204)

(C.
—

12.196)
Expediente núm. 3.382/52, a instancia

de la Inspección Pro.vincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Pablo
Martínez Marín, domiciliado en Madrid,
calle Jesús del Vallé, núm. 25.

Expediente núm. 528/55, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Teresa
García Cortés, domiciliada en Madrid,
calle Alonso Heredia, núm. 19.

Un aparato de radio marca «Nacional»,
de cifico lámparas.

(O—12.210)
'

Expediente núm. 1.243/55, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa Eliseo Fer-
nández Martínez, domiciliado en Madrid,
calle Los Vascos, núm. 3.

Expediente núm. 3.770/55, a instancia*'
de la Inspección Provincial de Trabajo •

de Madrid, contra la Empresa Ramón
Francés Huertas, domiciliada en Madrid,

Un tresillo en cretona color rojo, una
lámpara de cristal de cinco luces, una
mesa de despacho con cuatro cajones, un
sillón de despacho, un armario librería de
dos puertas, un cuarto de estar, com-
puesto de mesa camilla, dos sillones y
cuatro sillas forradas en cretona ;un co-
medor, compuesto de mesa, dos trinche-
ros, una lámpara de bronce de doce lu-
ces, una mesa de centro y seis sillas ta-
pizadas en panilla, una nevera y un ar-
mario, de tres cuerpos con luna central.

calle Siete de Julio, núm. 5

Tres sillas y un sillón de mimbre ha-
ciendo juego, 125 pesetas ;una mesa ca-
millaen madera corriente, 50 pesetas ;un
armario de un cuerpo, con luna, 500 pe-
setas ;una mesa de noche, 100 pesetas ;
un'perchero estilo Renacimiento español,
250 pesetas ; un comedor en madera co-
rriente, compuesto de dos aparadores,
seis sillas tapizadas, 1.250 pesetas; un
dasificador con cierre de persiana, 250
pesetas ; cuatro sillas de despacho ha-
ciendo juego, 400 pesetas ; un sillón de
despacho, haciendo juego, 200 pesetas ;
un armario de dos cuerpos, 500 pesetas ;
una mesa de madera de pino, 100 pe-

Tasado en la suma de mil trescientas
cincuenta pesetas.

Un aparato de radio de cinco lampa- J

ras, 100 pesetas ;una máquina de coser
*

industrial, marca «Singer», número*
F. 240.988, 16 x 33, 2.500 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alonso Heredia, nú-
mero 19, siendo su depositaria doña Te-
resa García Cortés!

Tasada en to suma de dos mil seiscieñ-
las pesetas. .

- •"*

Cuyos bienes se encuentran deposita-
'

dos en el domicilio, Siete de Julio, núrne-'
ro 5, siendo su depositario don Ramón

*
Francés Huertas.

(O—12.197)

Expediente núm. 230/55, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa Teresa Gar-
cía Cortés, domiciliada en Madrid,, calle
Alonso Heredia, núm. 19.

Tasado en la suma de ocho milpesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Jesús del Valle, nú-
mero 25, siendo su depositaria doña Do-

1 1I1 lili M^^^M
(O—12.211) .

'
Expediente núm. 3.755/55, a instancia^

de 1a Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra 1a Empresa Manuel >
Aranda, domiciliada en Madrid, calle Me-i
son de Paredes, núm.' 46. í

Una cámara frigorífica, marca «Na-
cional».

(C— 12.205)
Expediente núm. 3.236/52, a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contraria Empresa Eu-
genio del Río Ortega, .domiciliado en
Madrid, calle Alonso Cano, núm. 22.

setas
TasadaenJa-sumadetrulqumientas

pesetasM
Tasado en 1a suma de tres mil nove-

cientas setenta y cinco pesetas. Hos en el domicilio, Alonso Heredia, nú-
mero 19, siendo su depositarla doña Te-
resa García Cortés.

Un tresillo tapizado en terciopelo ver-
de, tamaño pequeño, uso regular, 350
péselas; un mostrador de madera de^Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Los Vascos, 3, sien-
do su depositaria doña Presentación Li-

Un armario de madera de pino de dos
puertas, sin luna, 100 pesetas; seis si-
llas de madera tipo corriente, 6o pese-
tas ; una mesa de madera barnizada en
oscuro, para comedor, de cuatro cubier-
tos, 100 peestas ; una mesa de madera de
pino,, con dos cajones, para cocina, 50

1,75, con vitrina, 450 pesetas.
Tasado en la suma de ochocientas pe-!(C—12.198)

zarán
Expediente núm. 6.868/52, a instancia

de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra to Empresa Pedro Mar-
tín Sánchez, 'domiciliado en Madrid, calle
Francisco Silvela, núm. 50.

Una balanza esmaltada en blanco,

marca «Ariso», núm. 13.250, para cinco

setas

(C.—-12.192) Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Mesón de Paredes,

ro 46, siendo su depositario don^
Manuel Aranda.

Expediente núm. 1.222/55.
—A instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Talle-
res Carnar, domiciliada en Madrid, calle
Doña Urraca, núm. 32.Una máquina de taladrar con motor
acoplado de 1 HP, núm. 39.153.Tasada en la suma de cinco mil pe-

pesetas
Tasadas en la suma de 310 pesetas (C.

—12.212)
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Alonso Cano, nú-
mero 22, siendo su depositaria doña Ana
Alaminos Alonso.

Expediente núm. 3.692/55, a instancia :

de la Delegación Provincial de Traba-
jo de Madrid, contra la Empresa Miguela-
Castaño Delgado, domiciliada en Madrid,-í

calle de Viriato, núm. 3. j

kilos
Tasada en la suma de mil quinientas

tetas
pesetas.

~ ;
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos" en el domicilio, Francisco Silvela,

número 19, siendo su depositaria doña
Teresa García Cortés*

(C .12.2o6)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en e! domicilio, Doña Urraca, núme-
ro 32, siendo su depositario don Francis-
co Humanes.

Expediente núm. 6.520/52, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Ramón
Bercedo Zorita, domiciliada en Madrid,

plaza de Cascorro, núm. 13.
Una gramola automática, digo, auto-

fónica, marca «La Voz de su Amo», en
perfectas condiciones de funcionamiento,

1.000 pesetas; un gramófono •mueble,

marca «Sonora», 500 pesetas; seis gra-
mófonos de maleta portátil, dos de ellos
«lea-Fono» ;otro marca «Ferrer» y otro
«Imperial», y tos otrosdosresta^^^^
marca, 2.400-pesctasH

L'na mesa de comedor y cinco sillas le
madera curvada.

Tasada en la suma de trescientas vein-
ticinco pesetas.(O—12.199)

(O—12.193)
Cuyos bienes se encuentran deposita-.,

dos en el domicilio, Viriato, núm. 3, sien-ir
do su depositaria doña Francisca Del-FKxpediente núm. -1.111/55, a instancia

°e la Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa Sillerías Es-
teban, domiciliada en Madrid, calle Em-
bajadores, núm. 96.

Derechos de traspaso del local de Em-
bajadores, núm. 96, dedicado a la indus-
tria de carpintería, compuesto de una na-
*"e de 16 x 8, con dos huecos a lá cita-
da calle, su renta mensual de 1.750 pe-
setas; la Casa, construida hace poco
lempo ; 6.000 pesetas ; ocho bancos de
SI¡Sffiíeffia3oo pesetas uno, 2.400 pe-

Expediente núm. 2.356/54, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Eu-

genio Sánchez Fuentes, domiciliada en
Madrid, calle Ayala, núm. 86.

Un comedor estilo español, compuesto

de- mesa, aparador, trinchero y seis si-

llas tapizadas en terciopelo marrón, 1.000

pesetas ;una lámpara de madera con seis

luces, 100 pesetas; un armario de tres

cuerpos con luna central, 900 pesetas. Ta-

sado en la suma de dos mil pesetas.
. Cuvos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Ayala, num. 86 sien-

do su depositario don Eugenio Sánchez

gado
(C—12.213) ,

Expediente núm. 3.599/55, a instan- ;
cia de 1a Inspección Provincial de Traba- |

Madrid, contra 1a Empresa Luis •
Rodríguez Sonlleva, domiciliado en Ma-
drid, calle de Alcántara, núm. 33. »

\u25a0^ -es mil nov^ Una soldadura autógena marca «Fi- .
gueroa», de Bilbao, de carburo, en buen/
uso.w

Eos en el domicilio, plaza de Cascorro,
número 13, siendo su depositari^^rtofl
lian M"-. __^^^^*i

ga en 1a suma de cuatro mil pe-
setas

Tasado en la suma de seis mil cuatro- (C.
—

12.207) Cuyos bienes se encuentran deposita-,
en el domicilio, Alcántara, núm. 33,
lo su depositario don Luis Rodri-

setas

«lentas pesetas
Fuentes (C.

—
r2.2oo)

bienes
'
se encuentran deposita-

os en el domicilio, Embajadores, 96,
\u25a0¡¡É^udepositario don

"

Rafael Es-

Expediente núm. 6.954/52, a instancia

de to Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Antonio
Domingo, domiciliado en Madrid, calle
Escorial, núm. 26.

Expediente núm. 391/54, a instancia

de la Delegación Provincial deJ«*W
de Madrid contra la Empresa Industnai>

Garrido e Hijos, domiciliada en Madrid,

naseo de los Olmos, num. 4.
P U„ buró con cierre de corredera, en

uso medio, tamaño regular.
TaTado en la suma de quinientas pe-

guez
.—¡2.214)

teban

Una mesa de comedor ;un aparador de
dos cuerpos, con sus lunas.

Tasado en la suma de cuatrocientas pe-

Expediente núm. 3.585/55, a instancia ,
de 1a Inspección Provincial de Trabajo ,
de Madrid, contra la Empresa José Uz-
quiano Menéndez, domiciliada en Ma-
drid, calle Cruz Verde, núm. 6.

.Expediente núm. 849, de 1955, a ins-

to^1a
de ía InsP«cción Provincial de Tra-ap de Madrid, contra la Empresa Anto-

Moreno Zorrilla, domiciliada en Ma-
«• calle J. María- López, núm. "•

«Co H-3 m^clu¡na registradora, marca
Pach 4°° Pesetas; una mesa de des-

arm 'C°n seis caJones, 300 pesetas; do*
4¡st.ari0s clasificadores de accesorios de

sa rf" ,tamaños, 600 pesetas ; una me-

nes <lniacluina de escribir con tres cato-
4,^ Oi Pesetas ;un sillón de despacho y

na
'

a^> 90 pesetas ; un armario vitri-
tósvd os Puertas de cristal, 400 pese-• Q°s mostradores tamaño regular, 200

(C— 12.194)

setas

Cuvos bienes se encuentran deposita

dos en el domicilio, paseo de los Olmos

número 4, siendo su depositario don TQ¡
más Garrido Torres»

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Escorial, núm. 26,

siendo su depositaria doña Teresa Do-

Un carro de mano para el transporte
de material, en buen uso, 700 pesetas ;

una bicicleta 1 y en mal uso, 400
mingo pesetas.

Tasados en to suma de mil cien pe-^(C—12.208)
(C—12.202) Expediente núm. 6.156/52, a instancia

de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra 1a Empresa Francisco
García Pozuelo, domiciliado en Madrid,
calfe de Embajadores, núm. 182.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Cruz Verde, 6, sien-
do su depositario don José Uzquiano
néndez.

Expediente núm. 3<WS4> ****££
de la Delegación Provincial de Trabajo

de Madrid contra la Empresa Isabel

Bautista Pérez, domiciliada en Madrid,

calle Ledesma Ramos, num. 54-
(C—12.215)Un aparador de dos cuerpos, con puer-
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"Expediente núm. 3.560/55, a instancia
¡Je to Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa Ángel Autón
Fernández, domiciliada en Madrid, calle
encomienda, núm. 2.

do su depositario don Santos Losa Lara dos. en él domicilio, Tribútete, 19, sien-
do su depositaria doña Florentina Mar-(C

—
12.222)

Expediente núm. 5.375/53, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Industnás
Eléctricas Garrido, domiciliado en. Ma-
drid, paseo de los Olmos, núm.- 4.

Una mesa de aespariio con ocho cajo-
nes laterales y uno central.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos^en el domicilio, Sambra, núm nsiendo su depositaria doña Carmen P¿¿
García.

tinez,

(C—12.225)

Una mesita de centro de forma rectan-
gular, en madera de roble, 500 pesetas ;
ijos -sillones tapizados, 300 pesetas.

Tasados en la suma de ochocientas pe-_ setas.

Expediente núm. 4.080/52, a instancia
de ia Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra 1a Empresa Cine Diana y
Encomienda, domiciliada en Madrid, ca-
lle García de Paredes,' núm. 6.

(O—12.235)
Expediente núm. 804/55, a instanciade la Mutualidad L. de nctividaG.es Di-

versas, contra la Empresa Tinte Bour-dón, domiciliado en Madrid, calle de
Agustín Rojas, núm. 15.

Tasada en la suma de ochocientas pe-
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Encomienda, 2, sien-
Qo su depositario don Francisco Martín.

setas -'. Un proyector de cine incompleto, con
un motor marca «A. E. G.», núm. 39.346,
y 150 sillas de. madera plegables.

Tasados en la suma de tres mil pe-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, paseo de los Oímos,
número 4, siendo su depositario don To-
más Garrido.

Una- caldera de vapor para lavado de

(C— 12.216) to suma de cinco mil pe.
Expediente núm. 5.680/54, a instancia

<$£ la Inspección Provincial de Trabajo de
¡Madrid, contra la Empresa Federico Ro-
<lríguez Pérez, domiciliado en Madrid,
avenida José Antonio, núm. 32.,

Dos armarios para géneros, un mos-
trador de 2 metros por 60 centímetros y
un tresillo tapizado.

-

setas setas
(O—12.223) Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, García de Paredes,
número 6, siendo su depositario don José
Oliveros Alvarez.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Agustín Rojas, nú-
mero 15, siendo su depositario don Jor-ge Bourdón.

Expediente núm. 5.152/53, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa José Ra-
miro"Sánchez, domiciliada en Madrid, ca-..
He de la Cruz, núm. 14.

(C—12.230) (C—12.236)Expediente núm. 1.283/52, carpeta nú-
mero 111, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Carlos Valdeite Nogueras,
domici.iado en Madrid, eaUe Olivar, nú-
mero 39.

Expediente núm. 115/56, a instancia
de la Compañía de Seguros «Hércules»,
contra la_ Empresa Juan Hernández Es-cribano, domiciliado en Madrid, calle
José Antonio Armona, núm. 10.

Un aparador de madera tallada, estilo
español, con tíos cajones- y dos puertas en
sus laterales, en perfecto estado.I

QJ el domicilio, avenida de José-Antonio,-
número 32, siendo su depositario don
Federico Rodríguez Pérez.

Tasados en la suma de tres milpesetas

Tasado en la suma de milpesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Cruz, núm. 14, sien-
do su depositaria doña Antonia Ortiz
Que vedo.

Tres bancos de carpintero, con sus co-
rrespondientes tornillos de aprieto y he-
rramientas, a 200 pesetas unidad, 600
pesetas; una piedra de afilar de 0,50 diá-
metro, accionada a pedal, 125 pesetas.

Una máquina de cortar esquinas, mar-
ca «Nacional»,' y uso regular, 750 pese-
tas; otra máquina de coser marca «Cas-
co», 400 pesetas ; una guillotina con mo-
tor eléctrico ce 2 HP, para Ar.es Grati-
ícas, construcción nacional, y buen uso,
12.000 pesetas; una cizaiia de cortar car-
tón, sin marca, 3.000 pese as ;una piedra
de afilar, a maho, 50 pesetas; una má-
quina de taladrar a mano, 25 pesetas;
uña perforadora, 400 pesetas.

(C.
—

12.217)
. Expediente núm. 5.410/54, a instancia
fle la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Modesto
Pemeda Millán, domiciliada en Madrid,
Calle Palencia, núm. 51.

(C.—12.224)
Expediente ñúm. 4.762/53, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa Manuela Oli-
va Anguas, domiciliada en Madrid, ca-
lle Embajadores, núm. 59.

Tasados en la suma de setecientas
veinticinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, José Antonio Armo-
ná, núm. 10, siendo su depositario don
Leonardo Gallego.

Una mesa de comedor en madera co-
rriente ;cinco sillas en madera corriente ;
un espejo ae 1 x 0,70 metros aproxima-
damente, con marco pintado en negro ;
una mesa de cocina en madera de pino,
CDn un cajón en el centro; una iámpara
Con cuatro luces.

Una mesa camilla y seis sillas de made-
ra 3e castaño, en color oscuro. Tasados en la suma de dieciséis mil

seiscientas veinticinco pesetas.

(-C.—12.237)
Tasadas en la suma de seiscientas pe-

setas.
Expediente núm. 255/55, a instancia

de la Compañía de Seguros «Hércules»,
contra la Empresa Antonio Marot To-
rija, domiciliado en Madrid, calle San
Sebastián, núm. 2.. . v

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Embajadores, 59,
siendo su depositaría doña Adoración
Milla.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Olivar, núm. 39,
siendo su depositario don Carlos Valdeite
Nogueras.

Tasados en la suma de trescientas pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Palencia, núm. 51,
siendo su depositaria doña Marcelina Mi-
Han.

(C—12.231) Un reloj de mesa automático, marca
«Atrisa», sueco, en perfecto estado de
funcionamiento.

(O—12.225) Expediente núm. 7.333/52, carpeta nú-
mero 413, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
lá'Empresa Jesús Bueno Caro, domicilia-
do en Madrid, calle Moratines, núm. 16.

'

Expediente núm. 6.393/52, a instan-
cia de la Delegación Provinrial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa An-
tonio Martín- L»iaz, aomiciaaoo en Ma-
drid, calle Pacífico, núm. ni.

Tasado en la suma de tres mil qui-
nientas pesetas.(C—12.218)

"Expediente núm. 5.323/54, a instancia
¿e la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Mariano
Rodríguez Martín, domiciliada en Ma-
drid, calle Vizcaínos, núm. 36.

Una máquina de sierra de qinta de
Cj6o, con motor acoplado de 2 HP, mar-ca «Industrial Mecánica, J. Abran», de
Zaragoza, en buen uso.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, San Sebastián, nú-
mero 2, siendo su depositario don An-
tonio Marot Torija^

Un despacho, compuesto' de mesa, un
armario librería y dos sillones, 1.500 pe-
setas; una radio marca «Emerson», de
seis .lámparas, en buen estado de funcio-
namiento, 2.300 pesetas.

Una tablero de madera y un . tornillo
de cerrajero, 75 pesetas ; un banquillo
de madera, 50 pesetas; un caballete de
madera, 50 pesetas ; una máquina de ta-
ladrar de 50 m. de presión, 100 pesetas.

(C—12.238)
El acto del remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día vein-
te de junio, a ías diez y treinta horas de
su mañana, previniéndose que para to-
mar parte en la subasta deberán tos li-
citadores consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, el 10 por 100

en efectivo de la valoración, siguiéndose
los demás trámites que las nbimas en vi-
gor y reguladoras de la materia pres-
criben.

Tasados en la suma de doscientas se-
tenta y cinco pescias.

Tasados en la- suma de tres mil ocho-
cientas pesetas.

CuyoS bieriés se encuentran depositados
en el domicilio, Moratines, 16, siendo su
depositario don Jesús Bueno Caro.

Tasada en la suma de nueve mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Pacífico, núm. 111,
siendo su depositario don Antonio Martín
Díaz.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Vizcaínos, 36, sien-
do su depositario don Mariano Rodrí-
guez Martín.

(C—12.232)
(C.

—
12.226) Expediente núm. 136/56, a instancia

de la Mutualidad Laboral de la Madera,
contra la Empresa Carrasco y Rodríguez,
domiciliada en Madrid, calle Desengaño,
número 4.

Expediente núm. 6.051/52, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa Compañía
Iberoamericana, S. A., domiciliada en
Madrid, paseo de ios Melancólicos, núme-
ro 1.

(O
—

12.219)
Expediente núm. 5.045/54, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa Yesos y Es-
cayolas Humanes, domiciliada en Ma-
drid, calle Zorrilla, núm. 13.

Una máquina de escribir marca «L. C:
jfmith Bros», 80 espacios, buen uso,
«.500 pesetas ; una mesa de despacho ta-
maño grande, con 14 cajones, uso regu-
lar, 900 pesetas ; otras dos mesas más
pequeñas y cuatro sillas, 600 pesetas.

Tasado en la suma de cuatro mil cien
pesetas.

Ocho mesas de despacho de siete cajo-
nes, en madera de haya, nuevas, 6.400 pe-
setas ; un .tresillo tapizado en pana ma-
rrón, huevo, 2.600 pesetas.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
Especial de Ejecuciones Gubernativas,;
expido el presente, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a 5 de junio de
1956.— El Secretario, firmado: Gabriel
Navarro. —Visto bueno: El Magistra-
do de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

Cincuenta bidones, para aceite de 200
litros ae cabida cada uno.

Tasados en la suma de quince mil pe-
setas.

Tasados en la suma de nueve mil pe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, paseo de los Melan-
có.icos, núm. 1, s;e>ido su depositario
don Fernando Oviedo.

. Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio. Deseno-año, núm. 4,
siendo su depositario don Emilio Maya.

(C—12.233)
(C.

—
12.227) •Expediente núm. 332/55, a instancia.

de la Mutualidad' de Artes Gráficas y
Prensa, contra la Empresa Arturo Sán-
chez, domiciliado en Madrid, calle Po-
zas, núm. 16.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Zorrilla, núm. 13,
siendo su depositario don Celestino Hu-
manes.

Expediente núm. 4.620/52, a instancia
de .a i^^ie^uciun Provincial de Trabajo
de Macnd, con.ra la Empresa Crispín Mi-
lla y doña Manuela Anguas, domiciliados
en Madrid, calle Embajadores, núm. 59.

(Es copia.)

Audiencia Territorial de Madrid
(C.

—
12.220) Una máquina de coser con alambre,

marca «Brehumen», accionada a pedal,
número 14.447.

Expediente núm. 4.811/54, a instancia
6e la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Carlos
Ibáñez (Talleres Carnarl, domiri'iada en
Madrid, calle de Doña Urraca, núm. 32.'

Una máquina cepilladora, marra «Sa-
cia», L. 300, con motor acoplado de
IHP, en buen uso.

Tres bancos de carpintero,
Tasados en la suma de trescientas pe-

Don Constancio Herrero y Sanz, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.Tasada en la suma de dos mi]pesetas.

setas Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio. Pozas, núm. 16,
siendo su depositario don Arturo Sán-
chez.

Certifico: Que en el "rollo referente a
los autos incidentales procedentes del
Juzgado de primera instancia de Getafe,;
de qué se hará mérito, se ha dictado
por la Sala segunda de lo Civil de esta
Audiencia Territorial la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva soo
como sigue:

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Embajadores, 59,
siendo su depositaria doña Adoración
Milla. (C—12.234)

Tasada en la suma de once milpesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Doña Urraca, 32,
Siendo su depositario don Francisco Hu-
manes Fernández.

(C—12.228)
Expediente núm. 269/55, a instancia

de 1a Mutualidad de la Construcción.
contra la vEmpresa Manuel Carlos PazMedrano, domiciliado en Madrid, calleSambra, 13.

Expediente núm. 4.103/52, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Edmundo
Sáez, domiciliado en Madrid, calle Tri-
bútete, núm. 19.

Sentencia núm. 102—
-12.221) Una lámpara de bronce con cuatro

globos y uno roto, ioo pesetas; otralámpara de bronce con cinco luces, 150pesetas ; un armario de madera corrien-te, de dos cuerpos, con luna, 600 pese-
tas ; una coqueta con tona en la parte
superior y tres cajones, 300 pesetas;
cuatro sillones emparejados, tapizados entela, 350 peestas.

Sala segunda de lo Civil.—Don Die-
go Salgado Melgarejo, don Francisco
Rodríguez Valcarce, don José Terreros
Pérez, don José Bernal Algora, don Fe-
derico Martín y Martín.

—
En la.villa de

Madrid, a ocho de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—
Vistos en gra-

do de apelación por la Sato segunda de

lo Civilde esta Audiencia Territorial lo»

autos incidentales, procedentes del Juz-
gado de primera instancia de Getafe, se-

Expediente núm. 3.636/54, a instan ;ia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Losa Lara
(Santos), domiciliada en Madrid, calle
Embajadores, núm. 4.

Un armario ropero de dos cuerpos, con
luna interior, 1.500 pesetas; una mesi-
lla de noche, 50 pesetas ; un aparador de
dos cuerpos con piedra de tapa, dos puer-
tas de cristal esmerilado en el inferior y
dos ejiones y dos puertas en el superior,
500 pesetas.tíh diamante de cortar azuleios

Tasado en la suma de cien pesetas Tasados en la suma de dos milcincuen-Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Embajadores, 4, sien-

ta pesetas Tasados en la suma de mil quinientasCuyos bienes se encuentran deposita-
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guidos entre partes: de la una, como
¿emandap.c, hoy apelante, don Celestino
Gómez Cobo, vaquero, por sí y como
representante legal de su esposa doña
Julia Martínez Martínez, sin profesión,
mayores de edad y vecinos de Madrid,
representados por el Procurador don Eu-
genio Gómez Díaz y defendidos por el
Letrado don Teodoro Fernández; y de
la otra, como demandada, hoy apelada,
doña Micaela María-Trinidad, doña Ma-
ría-Emilia-Ezequieto y doña Beatriz-Jose-
fina de la Caridad Gil Alonso, solteras y
vecinas de Madrid, representadas por el
Procurador don José Herranz. Navarro y
defendidas por el Let-rado don Manuel
ftlegías; y además, como demandada y
apelada, doña Rosario Martínez Gutié-
rrez, mayor de edad, viuda, sus labo-
res y vecina de Carabanchel Bajo, que.
no ha comparecido ante este Tribunal,
en virtud de lo'cual se han entendido las.
actuaciones con los estrados del Tribu-
nal, sobre nulidad de autos,

ínblÍ?Ch0,a' SC ha *™t»*>el embar-go de ios derechos hereditarios que pue-dan corresponderá por el fallecimiento
h,w> a

Señor acePtante „cíe la tetra,habiéndose^ mandado citarles de rematepor medio de edicto.
En su virtud, por medio de la presen-te, que -se expide para su publicaciónen el Boletín Oficial de esta provin-

cia, se requiere de -pago a los ignora-dos _ herederos o causahabientes de donJ.ose Abril. Ochoa, y se les cita de re-mate, concediéndoseles el término denueve días para que se personen en tosautos y se. opongan a la ejecución, síles conquiere; haciéndoles saber quese ha practicado el embargo sin el pre-
vio requerimiento personal, por ignorar-
se su paradero, y que las copias sim-
ples de la demanda y documentos Que-dan reservadas en Secretaria, para ser-les entregadas si comparecieren,- y que
si no lo verifican les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.'

Madrid, diecisiete de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y seis.— El Secreta-
rio (Firmado).

parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 17,
de. esta capital, con objeto de ser reduci-
do a prisión, decretada en dicha cai.sa.

Por haber sido hallado el procesado R%.
món Venegas Lozano, siendo su verdín
dero nombre y apellidos el de Ramón Ba-
negas Lozano, se dejan sin efecto las re*
quisitorias y órdenes dadas para su busca
y catpura con fecha 18 de marzo de 1943,

(B.—2.862J
(B.—2.955)

Alonso Muñoz (Abelardo), de dieciocho
años, hijo de Ambrosio y Dominica, na-
tural de Cepeda de la Sierra (Salaman-
ca), soitero, domiciliado en Añtqpjo Prie-
to, 5, procesado por hurto en causa nú-
roe1'0 3S2, de 1952, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
dé instrucción núm. 17, de esta capital,
con objeto de ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa.

Castillo Martín (Joaquín), de veinti»
ocho años, de estado soltero, de profesión
zapatero, natural de Vicálvaro (Madrid),
hijo de Antonio y de Inés, domiciliado úl-
timamente en Madrid, Juan Bravo, 71.comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 20, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder de los cargos qua
le resultan en el sumario núm. 387, de
1946, que se instruye contra el mismo So-
bre estafa, en el que se ha decretado su
prisión provisional, y que manda llamar-
le por requisitorias como comprendido eO
el número i.° del artículo 835 de la lejr.
de Enjuiciamiento Criminal. .

(B.-2.715)

Gesta de Piquer (César), cuyas demáscircunstancias y paradero se ignoran,
procesado por infidelidad en 1a custodia
de documentos, en causa núm. 54, de
1956, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 17, de esta capital, con objeto
de ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

Fallamos (B.—2.954J
JUZGADO NUMERO 21

Sánchez González (Miguel), de treinta y
un años, de estado casado, de profesión
industrial, natural de Casablanca, hijo dé
Miguel y de María, domiciliado última-
mente en Getafe (Madrid), comparecer^
en término de diez días ante el Juzgada
de instrucción núm. 21, de esta capital
calle del General Castaños, núm. i, a
responder a los cargos que le resultan, eft
el sumario núm. 189, de 1953, que' sp
instruye contra el mismo-sobre estafa,, efí
el que se ha decretado su prisión provi-
sional, y que manda llamarle por requisi-
torias como comprendido en el núma»
ro i.° del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

Que debiendo revocar, como revoca-
mos, la sentencia apelada, excepto en
la determinación que tomó, respecto al
pago de costas, en cuyo extremo la con-
firmamos, debemos declarar y declara-
mos que las actuaciones de este inciden-
te, inciuso el escrito promoviéndote, son
inexistentes, y declaramos por ello su
nulidad; sin hacer especial condena res-
pecto al pago de tos costas en sus dos
instancias. Hacemos al Juez inferior,
don Luis Pérez-Lemaur García, la ad-
vertencia indicada en eL último Conside-
rando. A su tiempo, líbrese certificación
literal .de esta resolución, la que, conv
los autos originales; remítase al Jluzga-
do de donde éstos proceden, para eje-
cución de lo resuelto.

(A—5-247)
(B.—2.802)

JUZGADO NUMERO 19 JUZGADO NUMERO 20
EDICTO Pérez Díaz (Manuel), de treinta y cin-

co años, de estado casado, de profesión
del comercio, natural de Málaga, hijo cié
José María y de Elvira, domiciliado úl-
timamente en Málaga, comparecerá entérmino, de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder de los cargos que le resultan *n
el_sumario núm. 225, de 1955, .que se
instruye contra el mismo sobre falsedad
y estafa, en el que se ha decretado su
prisión provisional, y que manda llamar-
le por requisitorias como comprendido en
el número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

En este Juzgado de primera instan-
cia número diecinueve, de esta capital,
se siguen autos de juicio declarativo de
mayor cuantía promovidos por doña
Concepción, don Antonio y don Este-
ban Cepera Díaz, que tienen concedido
en beneficio lega] de pobreza sobre re-
conocimiento de hijos naturales de don
Antonio Treviño Alcolea y doña Con-
cepción Cepero Díaz; en cuyos autos he
acordado, en providencia de este día,
habiendo transcurrido el plazo del em-
plazamiento hecho a losv demandados,
todas cuantas personas desconocidas e
inciertas pueda perjudicar tal declara-
ción de conformidad con lo que dis-
pone el articulo quinientos veintiocho
de la ley de Enjuiciamiento Civil, ha-
cerles un segundo emplazamiento, en
igual forma que la anterior, o sea por
medio del presente, concediéndoles el
plazo de cinco días para que comparez-
can en los autos, mitad del anteriormen-
te concedido.

Así por esta nuestra sentencia, de 1a
que se unirá certificación al rollo de
Sala, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
Diego Salgado, Francisco

R. Valcarce, José Terreros, José Bernal,
Federico Martín y Martín (rubricados).

(B.-2.748J

Machón Silva (José), de cuarenta ji
cuatro años, de estado soltero, de profe-
sión jornalero, natural de Madrid, hijo dte
Cándida, dgmiciliado últimamente en Ma-
drid, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 2K
de esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. i, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario núm. 485»de I95I> que se instruye contra el mismo
sobre estafa, en el que se ha decretado sil
prisión provisional, y que manda llamarte
por requisitorias como comprendido eHel núm. i." del artículo 835 de la ley dfeEnjuiciamiento Criminal.

(B.—2.650)

Ferrer Vila (José), de treinta y tres
años, de estado casado, de profesión
practicante, natural de Badalona, hijo de
Juan y' de Rosa, domiciliado últimamen-
te en Badalona y Barcelona, comparece-
rá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 20, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, núme-
ro 1, a responder de tos cargos que le
resultan en el sumario núm. 225, de
'955, que se instruye contra elmismo so-
bre falsedad y estafa, en el que se ha
decretado su prisión provisional, y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el número primero del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiénco
Criminal.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don Fe-
derico Martín y Martín, Ponente qué ha
sido para este trámite, estando celebran-
do sesión pública 1a Sala segunda de lo
Civil de esta Audiencia Territorial, en el
día de su fecha, de 1o que yo, Secre-
tario de Sala, certifico.

—
Constancio He-

rrero (rubricado).
Concuerda literalmente con su origi-

nal, a que me remito.

Publicación

Y siendo desconocidos quiénes sean
las personas a quienes pueda perjudicar
tal declaración, así conio su domicilio
o paradero, se ha acordado hacerles este
segundo emplazamiento por medio del
presente edicto.

(B.-2.746)

Y para que conste, expido la presen-
te, que firmo en Madrid, a veinticuatro
de mayo de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
Constancio. Herrero.

Madrid, cinco de junio de' mil nove-
cientos cincuenta y seis. —El Secreta-
rio (Firmado). —

Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

Merin Inarejos (Francisco), de veinti-
nueve años, de estado soltero, de profér-
sión calefactor, natural de Getafe, hijo deFrancisco y de Josefa, domiciliado últi-
mamente en Puente de Vallecas, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado' de instruccón núm. 21, de está
capital, calle del General Castaños, nu-
mero 1, a responder a tos cargos que te
resultan en el sumario núm. ng, de 1955,
que se "instruye contra el mismo sobre
tentativa de robo, en el qué se ha decreta-
do su prisión provisional, y que manda
llamarte por requisitorias como compren-
dido en el número 1.° del artículo 835 dte
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G. C-2.833) (C.
—

:12.24o) (B.—2.651)
(C—12.145)

Por la presente, y habiendo sido halla-
do el procesado en la causa núm. 44, de
1951, Buenaventura Martínez Molina, de
sesenta y un años, casado, industrial, hijo
de Pedro y María, se dejan sin efecto tos
requisitorias y órdenes dadas para su
busca y captura con fecha 28 de abril úl-
timo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES REQUISITORIAS

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación. s*

. expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargan
dosr a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos.
poniéndolos d disposición de dicho Juet
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-

miento Criminíl y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 3
CÉDULA DE REQUERIMIENTO Y CITACIÓN DE (B.

—
2.700)

REMATE
£n el Juzgado de primera instancia
'mero tres, de esta capital, se siguen

Habiendo sido capturado el procesado
en la causa seguida en este Juzgado con
el núm. 240, de. 1953, sobre hurto, Da-
niel Carmona Becerra, de veintidós años,
soltero, natural de Sigüenza, se dejan
sin efecto tos requisitorias y órdenes da-
das para su busca con fecha 28 de abril
último.

(B—2.745)

Calvo Sánchez (José), de veintiséis
años, de estado soltero, de profesión mi.
ñero, natural de Madrid, hijo de Francis-
co y de María, domiciliado últimamenteen Plasencia, comparecerá en término dediez días ante el Juzgado de instrucción
número 21, de esta capital, calle de! Ge-
neral Castaños, núm. i,a responder a los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 144, de 1955, que se instruye contra
el mismo sobre hurto, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional, y que
manda llamarle por requisitorias cornil
comprendido en el núm. i.° del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

(B.—2.831)

utos ejecutivos promovidos a nombre
e don Francisco Mirailes' Conde, con-

tra don José, don Carlos, doña Pilar,
u0na estela y .doña María Dolores Abril
"errer, y don José, don Ángel, don Al-
fonso y doña' María Teresa Abril Le-
°rt, como hijos y herederos ~de don
j^se Abril Ochoa, y contra tos demás
forados herederos o causahabientes de

cpo señor, sobre reclamación de véin-
cost1 mi1 Pesetas- intereses, gastos y

f h
en los cuales, por auto de esta

t
a' se ha despachado ejecución con-
todos los expresados demandados

(B.-2.796)

JUZGADO NUMERO 16 Huerta Revuelta (Andrés), cuyas de-
más circunstancias personales se ignoran,
y cuyo último domicilio se desconoce,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 20, de
esta capital, calle de! General Castaños,
número 1, a responder de los cargos que
te resultan en el sumario núm. 114, de
1956, que se instruye contra el mismo so-
bre apropiación indebida, en el que se ha
decretado su prisión provisional, y que
manda llamarte por requisitorias como
comprendido en el núm. 1.° del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital,' en méritos del su-
mario núm. 251, de 1945, por hurtos, se
ha acordado dejar sin efecto por medio
de la presenté las requisitorias que se
publicaron anteriormente llamando a la
procesada Josefina Pérez Cobo, con mó|
tivo de dicho sumar io^^^^^^B

\m
'"

cantldad de veintiún mil pesetas,

birf0'"*6 del Principa* de la letra de cam-
de ,presentada, los intereses legales des-
los

3 la Protesto de la misma,

dosf38'08 de éste y las costas' habién-
¡a \u25a0 caleulado para ambos conceptos

cuavnt'da^ de diez" mil pesetas, en tos
B¿^f' y s'n hacer el previo requeri-

!\u25a0£ al pago a los ignorados here-
del don Josi

fc...—-I. m

Pagés Soler (Ramona),- de cincuenfa
años, de estado casada, de profesión sus»
labores, natural de Arbucías (Gerona), hi-
ja de Pedro y de Angela, domiciliada úfw

timamente en Madrid, comoarecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de in?-

1 trucción núm. 21, de esta capital, caií$

(B.
—

2.900)

JUZGADO NUMERO 17
Gil Heimández (Eloy), cuyas demás

circunstancias se ignoran, procesado por

estafa en causa núm. 131, de 1956, com-<kros (B.—2.812)
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del General Castaños, núm. 1, a respon- te el auto ds procesamiento, recibirle in- i
dagatoria y ser reducido a prisión.

Romero Hernández (Vicente) ,de vein-
tiocho años de edad, soltero, hijo de pa-
dres desconocidos, natural de Salaman-
ca, jergonero ambulante y vecino últi-
mamente de Carabanchel Bajo, calle Uni-
ficación, 28, procesado en sumario nú-
mero 9, de 1955, por el delito de robo,
comparecerá .dentro del término, de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Navalcarnero, para constituirse en pri-
sión.

diez treinta, en esta Sala de audienn,
sita en la calle de los Misterios d7

'
cuyo fin se convoca a las partes ILIque comparezcan asistidas de los m*dios de prueba de que intenten valere"(G. C-2.502) (8,-2.635)*-

der a los cargos que le resultan en el su-'
mario núm. 87, de 1955, que se instruye

/ contra to misma sobre hurto, en el que se
"ha decretado su prisión provisional, y que

(B.—2.803)

manda llamarla por requisitorias, como Galán Fernández (Manuel), de veinte
años, soltero, álbañil, hijo de David y
Rita, natural de Pozoblanco (Córdoba),
con domicilio en las chabolas del arroyo
Abroñigal, sin- número, 'procesado en
causa por tentativa de robo, instruida
con el núm. 269, de 1955, por el Juz-
gado de instrucción núm. 23, de esta
capital, comparecerá dentro el término de
diez días ante indicado Juzgado, con el
fin de notificarle el auto de prcesamien-
to, recibirle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión.

comprendida en el número i.° del artícu-
í-lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
f minal.

CHINCHILLA
Don Juan Fernández Fernández Twcomarcal de la ciudad de Chinchillaprovincia de Albacete. - . . *\u25a0(B.—2.811)

rilée Be.rnard, de treinta y dos años,
. de estado casado, de profesión publicis-

ta, natural de Clermont (Francia), hijo
lde Raúl y de María, domiciliado última-
j mente en esta capital, comparecerá en'

término de diez días anfe el Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta capital, ca-

.lie del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a tos cargos que le resultan en gl

sumario núm. 27, de 1954, que se instru-
í-ye '

contra el mismo sobre estafa, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal, y que manda llamarle por requisito-
rias como comprendido en el núm. i.° del
artículo 835 de la ley'de Enjuiciamiento

¿"Criminal.

(G. C—2.22S-) (B.-2.396) Hago saber: Que en este Juzgado ybajo el núm. 63, de 1955, se sigue j'ui-
cío de faltas por estafa contra Francisco Carrasco Muñoz,, de diecinueveaños, hijo de 'Miguel y de Francisca
soltero, natural y vecino de Madrid'cuyo domicilio se ignora, y actualmente"se desconoce el paradero, en cuya sen-
tencia firme se condenó al mismo a la
pena de diez días de arresto, y al ob-jeto de que el mismo cumpla dicho arres-to, requiero y ruego a todas las Auto-ridades y agentes de la Policía judicial
la busca y detención del mismo, ponién-
dolo, en su caso, a disposición del Juz-gado comarcal o municipal más próxi-
mo de la. captura, y participándolo a
este Juzgado.

U B E D A
Cuadra García (Francisco), de cua-

renta y dos años, hijo de Joaquín y de
Lucía, casado, músico, natural y ve-
cino de Ubeda y en 1a actualidad ve-
cino de Madrid, calle Mediodía Gránele,
número 13, y cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, com-
parecerá dentro del término .de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Ube-
da, para constituirse en prisión y de-
más diligencias necesarias, deoretada en
sumario núm. 63, de 1953, sobre apro-

indebrdaH

--(B.—2.939)

PALMA DE MALLORCA

Don Gerardo María Thomas Sabatér,
accidentalmente Juez de instrucción
número i,de ésta ciudad de Palma de
Mallorca
Por la presente requisitoria se cita,

llama, y emplaza a José Sánchez Díaz,
peluquero, soltero," de dieciocho años,
natural de Madrid, .vecino que fué úl-
timamente de esta capital, domiciliado
que estuvo en la' calle del Sol, núm. 37,
segundo, hijo de Juan y María, con ins-
trucción, sin antecedentes penales, esta-
tura, nariz, y boca regulares, cejas al

tocio, ojos claros, barba afeitada, color
del rostro blanco, pelo castaño, señas
particulares ninguna, y de paradero ig-
norado, procesado en sumario número
151, de 1955, que se le sigue por hurto,
para que -dentro de diez dias, a contar
desde te. inserción de la presente en el
«Boletín .Oficial del Estado», «Boletín
Oficial», de Baleares y sitios públicos de
costumbre ele esta capital, comparezca
ante dicho Juzgado, sito en 1a calle de
San Miguel, núrn. 86, con objeto, de lle-
var á efecto la prisión decretada contra
el mismo.

(B.—2.S74) (G. C.—2.236) (B.-2.403) \u25a0'

(G. C—2.231) (B.—2.401'. Vallée Bernard, de treinta y dos años,

*.-de estado casado, de profesión publicis-
'. ta, natural de Clermont (Francia), hijo

:* de Raúl y de María, domiciliado última-*
mente en esta capital, comparecerá en'
término de diez días ante el Juzgado de

rinstrucción núm. 21, de está capital, ca-
vile del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a tos cargos que le resultan en
!*jeí sumario núm. 148, de 1956, que se
"^instruye contra el mismo sobre evasión,

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 8 GAS MADRID, 3. A
EDICTO

Sorteo pr^ra la amortización de obliEn virtud de lo acordado por el se-
ñor don José Franco Molina, Juez mu-
nicipal titular del número ocho, de los
de esta capital, en autos de proceso de
cognición, seguidos bajo el número dos-
cientos veintiocho, de mil novecientos
cincuenta y seis, a instancia de don Ale-
jandro Olivier López, contra don José
Andrés Colas, doña Pilar Lozano Co-
las, .doña. Ana Lozano Colas, doña Teo-
dosia Ortega Olivier y doña Rita Lo-
zano Colas, cuyo domicilio de esta úl-
tima se ignora, sobre reconocimiento de
derechos de cesionario del cuarto sépti-
mo C, moderno, de la casa número
treinta moderno de la calla de Conde
de Peñalver, de esta capital,

gaciones

Se pone en conocimiento de los se-
ñores accionistas y obligacionistas, de
esta Sociedad, que el día 13 del'corrien-
te mes de junio, a ¡as once de \u25a0 la ma-
ñana, se celebrarán en el domicilio so-
cial, Marqués de Cubas, núm. 8, ante
el Notario del Ilustre Colegio, de esta
capital, don Luis Rincón y Lazcano, los
sorteos de las obligaciones emisiones
:-923 7 I-934, que han de ser amorti-
zadas en el presente año.

t^\ el que se ha decretado su prisión pro-
visional, y que manda llamarle por re-
quisitorias cómo comprendido en el nú-

-¿ mero 1.
°

del artículo 835 de la ley de En-
-•"juiciamiento Criminal. \u25a0

(B.-2.875)

JUZGADO NUMERO 23
<•] ;Precioso López (Luis Francisco), natii-

de Madrid, hijo de Luis y Carmen,
industrial, de treinta y cuatro años, sol-*-teto, con domicilio en la calle de Lucha-

\u25a0tna, núm. 20, procesado en causa por es-
*,tafa, instruida en el húm. 1, de iqka,
por, el Juzgado de instrucción num. 23,

*.de-esta capital, comparecerá dentro del
-* tértnino de diez días ante .dicho Juzgado

con el fin de notificarle el auto de pro-
desamiento, recibirle declaración indaga-
toria y ser reducido a prisión.

(B,—2.504-E. 4)
Madrid, 6 de junio de 1956.

—ElCon
sejo ele. Administración.

SANTANDER (A.—5.240)

Paredes Arago (María del Carmen),
de treinta y cuatro años de edad, esta-
do casada, de profesión sus labores, hija
de José y de María, natural y con do-
micilio últimamente én Madrid, Irlan-
deses, núm. 7, segundo, procesada en
sumario núm. 48, .de 1954, por falsedad
en documento público, . comparecerá en
término de diez días ante este Juzgado
de instrucción núm. 1, sito en Castelar,
húmero 5, primero, o Cárcel del partido,
a constituirse en prisión como compren-
dida en el artículo 835" de la ley de En-
juiciamiento Criminal, apartado primero.

(B.—2.590)

Se acordó emplazar a la demandada
doña Rita Lozano Colas, para qtíe en
el improrrogable plazo de sexto día se
persone en dichos autos y en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, número diecisiete, piso segun-
do, si viere convenirle; bajo apercibi-
miento que, de no verificarte, le parará
en su rebeldía "el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Sección de Ahorro
Solicitado duplicado, por extravio, de

las libretas que a continuación se citan,
se procederá a la expedición de otras
nuevas, con anulación .de las extravia-
das, si en el plazo de quince días, con-
tados desde la publicación de este anun-
cio, no se recibe en estas oficinas re-
clamación alguna. Central :Núm. 534°6>
de doña María Maceda González; 61.378,
de doña Esperanza Esteban Gutiérrez;.
igo.534, de doña Gloria Gonzalo Ibor-
te; 200.252, de don Alonso Corona Mi-
chel. "Sucursales: Núm. 20.554-1- % de
don José Alberto Sandras de la Torre;

2,849-3.", de don Leoncio Recio Guerra;

1.671-4.% de doña María Carmen Torres
Ruiz; 5-743-5. a. de doña Francisca Mar-
quina Tallada, y 613-Aranjuez, de doña
Matilde Rodríguez Sánchez.

Madrid, 8 de junio de .1956.— El Jefe
de Ahorro (Firmado).

(B.—2.658)
Y para que sirva de emplazamiento

en legal forma a la demandada doña
Rita Lozano Colas, cuyo domicilio ele
la misma se desconoce, en cumplimien-
to de lo mandado y para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia
expido el presente en' Madrid, a cinco
de junio de mil novecientos cincuenta
seis.*—ElSecretario (Firmado). —

El Juez
municipal

'

(Firmado). -

Giuseppe Lenei, de treinta y un años,

f cuyas demás circunstancias y actual pa-
se desconocen, procesado en cau-

iya núm. 275, de 1955, por estafa, ins-
truida por el Juzgado de instrucción nú-

VALDEPEÑAS

'.mero 23, de esta capital, comparecerá
J dentro del término de diez días- ante di-

Consueto Sánchez Alonso, vecina que
fué de esta ciudad, posteriormente en
Madrid y en ignorado paradero, compa-
recerá, ante este Juzgado dentro del pla-
zo de diez días, contados desde el si-
guiente al en que lá présente ge inserte
en los «Boletines Oficiales» del Estado,
Ciudad Real y Madrid, y -Direcciones
Generales de Seguridad y la Guardia
Civil, con el fin de constituirse en pri-
sión, decretada en sumario seguido en
su centra con el núm. 35, de 1956, sobre
malversación caudales públicos.

_.cho Juzgado con el fin de notificarle el
auto de procesamiento, recibirte decla-

_^

ración indagatoria y ser reducido a pri-
ion.

(A.-5.246)

7B.—2.801)
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en. derecho, se caí y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial., con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

López Fernández Gil (Fermín), hijo de
-Fernando, y Rosa, natural de Madrid,

(A.—5--4S- camarero, de veinticinco años de edad,
-soltero, domiciliado en la calle de Altami-
•rano, 42, sexto derecha, procesado en cau-

\u25a0. sa núm. 72, de 1955, instruida contra el

(G. C—2.449) (B.—2.624) AVISO
NAVALCARNERO

imismo por estafa por el Juzgaao de ins-
\u25a0 tracción núm. 23, de esta capital, com-
¿ parecerá dentro del término de diez días

Velazquez Vicente (Demetrio), de
treinta y nueve años en 195 1, de estado
casado, vaquero, hijo de Bernabé y Ti-
burcia, natural del Puente de Vallecas,
vecino de Madrid, domiciliado última-
mente en 1a calle de Santa María de la
Cabeza, núm. 26; y

Don Inocencio Fernández Fernández.
propietario del establecimiento de co-
mestibles sito en la. calle de Dolores
Barranco, núm. 60, Useras, cede el mis-

mo, con todos sus derechos y enseres,

a don Ciriaco González.

.ante dicho Juzgado, sito en General Cas-
r taños, núm. 1, con el fin de notificarle el

auto de procesamiento, recibirle declara--
ción indagatoria y ser reducido a prisión.

(B.—2.804)

CANILLAS-MADRID
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez.rríunicipal del distrito de Canillas- Ma-

drid.

Lo qué se hace público por medio d<

este anuncio para general conocimienti
de los señores que puedan^ hacer algún;
reclamación contra dicha industria, en

tendiéndose que los acreedores que ni

lo hagan dentro de los ocho días si

guientes, a partir al de 1a pubhcacio.
de este anuncio, perderán el derecho
hacerlo con arreglo a la Ley.

Las reclamación, a la calle de V«
número 47, don Ciriaco González.

(A.—5-244)

Pelegrí'n Garrido (Mariano), de cua-
renta y dos años en 195 1, casado, me-
talúrgico, hijo de Blas y Manuela, na-
tural de Linares, vecino de Madrid, do-
miciliado últimamente en dicha capital,
calle de Arrieta, núm. 13, tercero, Puen-
te de Vallecas, procesados en sumario
número '53, de 1951, por el delito de
robo, comparecerán dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción de Navalcarnero, para constituirse
en prisión.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 373, de' 1954, por
daños, seguido en este Juzgado a vir-
tud de denuncia de José Ruiz Madue-
ño, de treinta y un años, soltero, me-
cánico, cuyo último domicilió conocido
lo tuvo en carretera .de Aragón, 210,- v
en to actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, se ha dictado con esta
fecha providencia, señalando para la ce-
lebración del correspondiente juicio de
faltas el día 23 de junio, y hora de las

Blaya Martínez (Cándido), de treinta
años, soltero, hijo de Antonio y Benita
natural de EÍ Escorial, cuyas -demás cir-
cunstancias y actual paradero se desco-
nocen, procesado en causa núm. 158, de

.1955, instruida contra el mismo por es-
tafa, por él Juzgado de instrucción nú-
mero 23, de esta capital, comparecerá
dentro del término de diez días ante di-
cho Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, núm. r, con el fin de notificar- Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 4&(G. C.-2.20I) (B.-2.353)


